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EDICTOS DE "MINAS

PRESENTADO POR EL Dr. LUTZ WITTE '— 
EL DIA TRECE DE ABRIL DE 1953 — HORAS 
ONCE Y TREINTA MINUTOS; La Autoridad

la ubicación grafioja d® la zona solicitada se ha
tomado como punió dé referencia una punta 
bien pronunciada, ié tíña especie de península

N9 12658 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE
LA NACION

SOLICITUD DE PERMISO De CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
'tes añdW: en expediente n9 2.016

Minera Nacional nace saber por diez dfas al 
efecto de uue5 dentro de veinte días, IContados 
comparezcan a deducirlo todos los que con al- 

^gún derecho- se creyeren respecto de dicha so
licitud. la zona peticionada ha quedado regis- 
inmediatamente después de dichos diez días') 
trada ©n la siguiente formar-Señor Jefe: Para

■que- entrenen la parte Noreste del Salar de Llu-
llmllaco, Desde ’ esí e punto se n Lidieron. 2.000 
metros al‘Este; 4.000 metros al Sud, y 3333 me
tros aí,Oeste, paral llegar al pumo de partida 
desde el qué . se midieron 3333 meftos al Oeste,
6.000 metros al"Sud, 3333.metros 
último 6.00b metros ál Norte para 
superficie -solicitada, — Además

al Éste y por 
jeerrar así la 
ei interesado



determiné él-puntó de= referencia ,en la inter
sección de las siguientes visuales; Al Volcán 
Llullaillaco Az. 2879, al Paso Lhullaíilácu N 
(donde se encuentra él hito XXV) 304? 30\ al 
cerro Inca 312?, al Volcán Socompa D3G” y al 
cerro Samenta 138?O— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis' de fs. 
1 y escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4, y se
gún el plano minero, la zona solicitada se- en
cuentra libre de otros pedimentos’ mineros. — 
En el libro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de orden 1705 — 
Se acómppaña croquis concordante con el ma
pa minero. — Debe el recurrente expresar su 
conformidad con la ubicación efectuada. — Re
gistro Gráfico Octubre 20 de 1955 — Héctor H. 
Elias. — Salta, Mayo 20 de 1955 — La confor
midad^ manifestada con lo informado por Re
gistro Gráfico por Escribanía regístrese en ‘ Re
gistro de Exploraciones5' el escrito de ís. 2 coxi 2 * 
sus anotaciones y proveídos. Confecciónese y pu 
blíqiuese en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Coloqúese aviso de cita-- 
áón en el portal de la Escribanía, notifique-' 

al Sr. Fiscal de Estado y entréguese-los edictos 
ordenados al recurrente. —- CesáfHS. Pagés. — 
Lo que se hace saber a Sus efectos. Salta, Ju- 
lio 6 de 1955. — MARCO ANTONIO RUIS 
MORENO — Escribano de Minas.

* N9 12677 — PROVINCIA DE SALTA — DI 
RE0CION GENERAL DE SUMINISTROS DEL 
ESTADO — LICITACION PUBLICA.—

De conformidad a lo dispuesto por Decreto 
N9 15.17-4|55, del Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Socio?, UáhnáSe a licitación pú
blica para el día 23 'de Agosto- próx-’mo & lio- 

‘ras lo ó subsiguiente si este fuera feriado, 
' Para la ad’qúisHón! de drogas medicamentos
• mat-ettlales peerá’ d'írugía y productos quími
cos/ cOiii' dlestino' a los servicios hospitalario^ 
¿el mencionadlo Ministerio.

Para . cualquier ■ informe dirigirse a _• DIREC
CION GENERAL de SUMINISTROS., Buenos 
Aire® N'? 177.'— .Teléfono '2348. ¡Sallta.— 

e) 29|7¡55. -

N? 12659 -- MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE (LA NACION YACIMIENTOS TETBOLIEE- 

ROS FISCALES (ENDE)
. ADMINISTRACION DEL NORTE - 

LICITACIONES (PUBLICAS YS, ■' .
Nros. 159 y 160 -

Por el término de 10 días, a contar desde el 
20 de Julio de 1955, llámase a las siguientes Li
citaciones Públicas:-

LICITACION -PUBLICA YS. N? 159: f'
Para la provisi5n’de ladrillos comunes de pri

mera calidad, hasta- cubrir la suma de CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, y cuya ape1" 
tura se efectuará el 3 de agosto próximo >a las 
11 horas. * ;;

LICITACION PUBLICA YS/N» 160:’ ' ’’
Para la provisión de postes telefónicos, hastá 

cubrir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura-s® realizará el.día
2 de agosto de 1955 a las 11 liora^.

Ing. ARMANDO J. VENTURJNI ’ 
Administrador

©)-. 27||7'to 2|8|55 •

N?. 12652 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
finanzas y obras publicar 

ADtuINTSTRACION DE VIALIDAD DE, gALTA 
LICITACION N© 3

¡Llámase G Licitación PúRíea- por el térm- 
no d? 20 (veinte) días a contar desde ®1 
día 21 del corriente, para la ejecución de 
la obra: “PAVIMENTACION CALLES CIU
DAD DE SALTA CON BASE ESTABILIZA
DA y ?tr¿atamien,to bituminoso ¿o- 
BL'E . financiado coñ fondos pirtovincialíeí^ 
y con un presupuesto Oficio?! de $ 1.574.-884,17 
m|n. (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA
Y CUATRO MIL . OCHOCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO CON 17)100 -MONEDA
NACíTONAl) s inclúí’ídb uM 5 % plai’a- gastos 
imprevisto®-

Las prepuestas, Pltegi de C'ondicones y 
naciones, etd. 'Pueden ser ’solic’'todas ‘ 

en le Administración de Vialidad de Salta 
calle España 721, en donde se llevará a. ca-" 
ba -él acto de apertura el nía- 9 de Agosto • 
próximo a horas 11.— - ’ ■

e) 22)7 al- 2'2|8]55 . / -

- - e) 27¡7 al 9)8¡55

EDICTOS CITATOBIOS

N<? 12672 — Reí: Expíe. 609¡55— JULIO 
PIZZEÍTTI. - s. o. D|’86—2,—- .EDICTO 'CITA
TORIO—

A los efectos estabiecádois por -el Código -de;. 
Aguas, se hace saber que JULIO' PIZZET1I, 
time solicitado otorgamiento 'de concesión de 
agua pública para irr'gar con un Caudal de 
78,75 llegando1 a derivar - del rífe Bermejo 
elevando, el agua por una estación de bom
beo) _ y con ic^r^cter t-toporailHevenitual, 150 
Has. del inmueble “Fracción Finco: Aconca
gua:”, Catastro 1543 de Orto.
Salta.—1 ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS —

e) 29)7 al 11|8|55. r.

N9 12649
Reí. Expíe. 13527(48 — Víctor Vicfnte Vi- 

íl&fañe 5. r. p|86 —2.
EDICTO citatorio ,

.A los efectos estableados por el Código de 
Agujas, se hace Saber que VICTOR VICENTE 
VILLAFAUl® ^iejhíe igfoli|c^ajdo JrecünOcimíbmto 
de concesión de agua para rfegar cpn un caudal 
•da 0,57 litros por segundo* *,  proveniente del arro
yo El Molino, 1 Ha, 0877,60 m2. de su propie
dad, catastro 36, ubicada en .CoTOipampa Gua«?_ 

óhipas). . ,. /
ADMINISTRACION GENERAL .DE AGUAS

. - salta, .. ....
e) . 22|7 al 518(55. ...

iN< 12631 — -EDICTO UlTATOÉiCk
Por el presenté, cítase, empiézase y llámase 

por veinte días a don Pablo Zángheri a omar 
participación en d juicio que le siguen los se
ñores Froilán y Luis Goitia por cobro, de sa
larios, bajo apercibimiento de nombrársele, de-

.’••• SALÍA,-AGOSTO'-A 1955 '' -
' V

fansor con ®iien entenderse las ulteriores dili
gencias del juicio.

SALTA, Julio 18 de 1955.
MANUEL ¡A. ¡J. ¡FUENBUENA

' Escribano Secretario-
e) 1917 al 16[8|55.

UOTMOHES' FÜBUCAS

N? 12684 — (MINISTERIO (DE INDUSTRIA DE 
LA NACION —. YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — ,(E.N.D.E.) —.ADMINIS
TRACION DEL, NORTE — LICITACION. FU-

' BLÍCA N*  158)955.
—Por el término de 10 días, a contar del 2 

de Agosto de 1055, llámase á L4 citación Pública 
N9 15SI55 para la contratación de la MANO DE 
OBRA para el. Ordenamiento de MATERIALES 
Y LIMPIEZA DE LA PLAYA EN ALMACENES 
CENTRALES EN GENERAL MOSCONI, Salta, 
cuya, apertura se efectuará el-día 12 de Agosta 
de 1955 a las 11 horas, en la Administración del 
Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en Pliegos de Condicione^ y 
consultas pueden dirigir^ a 1.a Administración 
citada y efectuar, consultas en Divisional Salta 
y Oficinas Y.P.F. Oían.

Img. ARMANDO X VENTURINI
. Administrador ‘ s

CARLOS ALBERTO POSADAS 
Representante Legal

e) 2 al 15;8!55. 
---------------------- ---------- , .. ¡-r--,......

N9 12683 -r— MINISTERIO DE SNDUSÍRIA DL 
LÁ NACION YACIMIENTOS PETROLITE 
ROS FISCALES _ (E.NJD.E.) ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION FU- 

° '' BLICA: N9 156'55
Por el término de 10 días a contar del 1? 

de Agosto de 1955, llámase a. Licitación Pública 
N9 156155 para la contratación de. la manó de 
obra para la’ PINTURA DE TANQUES EN 
CAMPO DURAN, AGUARAY, POCITOS y MA- 
OREJONES, Salta, cuya apertura se’ efectuará 
el día 11 de Agosto de 1955 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte, sita en Campa
mento Vespucio.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar ~ consultas en Divisional Salta 
y Oficinas Yó'P. F. Orán;

íng. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e) 2 al 15|8|55.

BOLETA QfiCtALt '

N° 12676 — MINíSIÉRIO DE ECONOMIA 
■FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ^ ADMI, 
NISTRACTON GENERAL DE AGUAS DE,. 
SALTA.—

Idámase a licitación pública pala, el día 10 
de agosto próxima venidero o- siguiente si fu#- 
ra fer ado, a horas 10, para la apertura d£- 
las -prcípuestas que s© pK/sentaren para- la a¿F 
jud-jcacicin dje- 3a Obra .N° 208; NUEVO CON*'  
DUC’TO PARA AGUAS qoRRüMNTM ^N 
ROSARIO DE LERMA, cuyo presupuesto as 
cíeLide a la suma*  de $ 365.585.48’ m|n. (TRES 
CIENTOS SESENTA ’Y CINCO MIL QUlNlEN 
TOS "OCHENTA Y CINCO PESOS CON 48} 
100 M|NACIONAL.— ’

Los pliegos Generales de Condiciones, pue 
•d§n s.r adQuiridOís. en la A.- G. A.; S.. Sari- 
Luis N9 52, previo pago d® la suma .de ? 250 
ihn. (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
NUDA NACIONAL), o consultados Sn cargo 
©u el Departan^ nto óe ingeniería.— LA AD- 
MK^ISTRACXON GENERAR—.

e.) 29j7 al 11|8|55. v
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N? 12628 MINISTERIO-DE-INDUSTRIA*DE  
LA NACION — .t^TKUjuiFE-
ROS- xl&vALES (E.N.D.K) -L AD.axN»STKA- 
CiUN-D^L-NORTE — LICITACION PUDICA 

■’ _ N9 X<6|55
—-Por el término de 10 días, a contar, del dfa 

Ift/de. .Julio*,  de 195a, llamase a Licitauiun. Pú
blica N? 146|b<{j para la contratación de la mano 
de ubra para Movimiento de Materiales en Al- 
macents Central es en General Mosconi, iáaltá 
óuya apertura, se efectuará el d.a 29 de Judo 
de 19ó5 a. las 11- lloras, en la Administración 
d@l Norte, sita en Campamento Vespucio.

~^Los interesados en -pliegos de condiciones 
3? consultas pueden dirigirse • a la Adñdnistra- 
eiári citada y electuar consultas e¡n Divisio
nal Salta y Oficinas 'Y.PT'.S Orán. . .

ARMANDO Jo VENTURÍNI
- Administrador

£> 19|7 -al 2’,8|BB.

" N9 12489 .— MINISTERIO DE OBRÁS PUBLJ 
CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

EXCITACION -PUBLICA
licitación pública para la construcción acu© 

docto alimentación desde él ri0 La Calderas 
servicio provisión . agua Salta,..tía sido poster
gada hasta el Io d© agosto de 1955 a 'as 15,15 

. Expedf.tente 34504pL964„— Pliegos: Charcas
1840 y Administración Salta.—Deposito d^ ga
rantía: 1 % del mayor importe de ;a propues
ta.— - . ■ - - ■ ■

? * 15|6 al 28]655

SECCION JUDICIAL
' EDICTOS SUCESORIOS

N9 12669 — EDICTQ:
El Si. Jiuz de -Tercera Nominación en lo- 

G vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
aa<s ah.redaos y aa? adores de Basilio iz
quierdo o Basilio Izquierdo- Hernández, — Sal
ta, Julio 25 dg 1955, ■ •

vlmlBERTi .DORADO, Escribano. Sécr> 
W’íor^

.e) 29J7 al 9.|9|55t

N9 1166? — SUCESORIO*  * - .
Éí Juez de 1? Instaura 4% Nonninácíón

4o Civil y Gom-ehci&l Di*.  jorge -L jure, £ta 
Por . treinta días á héátedéros y acreedores ’-e 

'FELISA SANCHEZ- DE TOLABA Y ANDRES 
'TOLABA, bajo apercibían sato dfe léy¿— Sal
ta, 19. de" julió 'fe 1955.— WALDEMAR A. 
SIMEON, Escribano Secretar o4'

e) 28|7 ai 8}9I55.

N?. 12655 — EDICTOS
. - SÜCEÍQRIO — El S'sfiof Juez de 2d*  Nú- 
.minotrón en lo Civil y Comarcal, Dt Luií R. 
-Caséhmeiro, Cita pó-r tréinta días a -todos los 

róS y ©Oledores de FRANCISCO SO-
LAÑO DtTRAN— ■ •
W-tr 21 Julio dé iffBS - ' r
AfeBAL tWBARRI— SecteUFó ■

. •- - • r- ékW áí 619ISB

.. N? 1-2648 — EDICTOS, . ■
& CASeWEÍRO, Jnez Civ. g-gundá

- .MWtewñém títa y rnnpteá herederos

dores Sucesorio BRIGIDA SOTO DE ROBIN, 
po-r -30 días comparezcan hacer valer sus de
rechos, edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTENO-— . - ■

Salta, Juno 10 de-1955
ALFREDO He CÁMMAROTA, Escribano 

cnvtar ©••’*■
e) 22[7 al 5|9|55

N<?. 12641 SUCESORIO.— El Sr. Juez Di. 
Tnstán A, Espeche, cha por tr^nta días á 
hierecieros y acreedores de ALBINA CASTILLO - 
DE RUIZ-. — Salta, 12 de julio de 19.5. — E. 
Giliber-ti Dorado (Se^reUno Interina Juzgado 
3?. Nominación).—

E. GIL1BERTI DORADO .... 
Escribano Secretario- , ’

®)¡21|7 al 2|9|55

N5? 12634 — El Señor Juez de Segunda NomL 
nación cita y emplaza por ireiata chas a here
deros y acreedores de Eivecio, Helvecio ó Helve
cio Pablo Felipe Poma. — Salta, 19 de Julio 
de .1955. . . i

.. ANIBAL URRIBA&RI
Escribano Secretario

e) 20,7 al 1<?|9|5K < -

12626 — El Sr. Juez do Ctiarta Nominación 
Civil y comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de dma' Francisca Del
gado. — Salta, Julio 15 de -1955. —

waldemar .simesen ;*  
Escribano Sec-etario

e) 19,7 al 3118,55.

12625 —. SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil -y Comercial de Primera Nominación» cita- 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don CONSTANTINO GOMEZ. 
a SALTA, 15 de Julio de 1955.

*’E. GILIBERTI DORADO 
Escribano secretario

e) 1817 al 31|8|5B.

N? 12622 SUCESORIO.—
sr. Juez Civil y Comercial P'Nnwra InstaRífa 
Segunda Nominación cita y emplaza por tre m 
ta días h? redaros y acreedores de don JOSE 

. TRINIDAD ó JOSE T. VASQUEZ. SALTA 
JuliO' 12 de 1955.“

ANIBAL tJMRIBARRi . 
EBCRIÉANO SEdRÉTARtO 

B)-Í5/7 ai Í9/8/BB

Nb 12621 — .TRÍiTAN ARTURO ESPEÜHE, 
JuéS. Rr m^ra Instancia Tetcgíá Nominación, 
Civil y Comercial, décUtá ábiertó el juicio su
cesorio dé D. JUAN DE LA CRUZ NOGALES- 
y Cita y emplaza por treinta días a todas ios 
interesados.— Salta, 13 die Jui o de 1955. — 

- E. GXlIBERTI DORADO,. Secretario Interino1.— 
e) 14|7 al 26|8|55, .

• N& —-StTCfiSOMOi •
Él S^fior Ju'ez dé Primera Tñstancia y Pfi’ 

meta Nómináclón én lo CW, éit'a y éñtp"az% 
^6t 30 díás á hérédérbs y aeré-”dores. í) 
ÉÉtJPÉ ítdflÉS.— Sálta, ‘M’6 12 dp Í955. 
É. GÍLIBERTÍ .DORáDÓ, ÉscFbo-üo S'-cfeiáíío.

’ ' ■ . 14|7 ál 26¡8|§5.

12619 — Él Juez, Dr. Jofg<? tdr&tid turé 
(Juzgad© dt Petará Xns¿an§ia Cuarta Nomi-

nación Civil y
ta por tréaiti C' _ ’ . v ____ I
dfe -FAV1Q SALOMON BhRo.— Salta, 1? de 
Julio de 1955.
Cretario. -~

Comercial, Ciwad d© Salta), ce
días a herederos y acreedoras

— waldemar simesen, -

e) 14|7 al -26|8j55.

' “ N?. 12'61’í
El sr. Ju(éz ( 

cita y gmplazí 
acreedores de 
Julio 7 de T951- 
creiar o -Esbribki

- SUCÉSORlO.-- .
Civil y Comercial 4<? Nominación, 
;a por treinta.días a herederos y 

don VICTOR Y APURA.— Sala,
— WALDEMAR SIMESEN, s® 
¡no —

6) í,4|| ai 26í§|55s

■" N< 12616 Lz-
E1 Juez de P: 

nación en lo Ci’úl y Comercial, adargo'-deLDn 
RAFAEL ÁNG1 l FIGÚERqA cita y emplaza 
•por tréintá días 
d,On LEONCIO 
que dentro d® 
hacer valer sus 
de lo que hhibiete lugar por 
de Julio -de 1955— E. GILIBÍRTí DORADO, 
Escribann Secretario.—

/ ■ S) 14|-7 tel 26|8|55, .

EDICTO.-- i 
’/imera Instane- a Primera Nomi

a-h rederos 7 a^re-dorA dé.
AND-IAS,- para 
comparezcan á 

) apercibimiento
— Salta, 11 "

MACEDÓNIO 
ileh'o ’ término 
derechos, baj

SUCESOKlO-t - - '
de Primera Nominación en lo 

cita” y emplazá a héréderbS 
doña BERNARDA DIGAN DÉ 

E.-por tienta días, para *q ue tía 
, derechos.— Sahi Junio ’24 de

~ lORADO; Es-,

fN? 14615
El señor Juez 

Civil y Comercia 
y acr. edores de < 
promadachs. 
gan valer Sus di 
1955.— ENRIQUÉ GILIBERTI 
olíbano Secréttó^

é) 14|7 kl 26['8¡55.

N^ 126M — EDIL' 
Hilario Simón Avq< 
ciá, F -Nom. Civil 
que se publicarán

Sucesorio de 
de 1$ Instan» 

y Comercial era por edictos 
en el B.'OfF

TO: En Juicii 
es/- el Sr. Jués

que se publicarán luíante 30 dfa
cial y “Foro Sálte ñon, a todas nqúellas =p¿0> 
ñas que se consideren, con derechi 
de esta sucesión, y¡ i sea como-herederos o aeree 
dores, para qué dentro de dicho tél mino, 
comparezcan ajhac 
bo de lo que hubiere lugar poi‘

FIGUEROA U" ENRIQUE 
Escribmó Baciétírio.

o a los bienes

erlcs. valer, ba; o apérjtaieñ’
Ley. — Fda:

RAFAEL ANG13L . 
QILIBERTl DORAbO.

SALTA, 8 de Julio de 1955. I 
Ea GÍLIBERTI DORADO 

taórib ano SécretáHbi 
o) i 1|7 al Í4I0IBB.

N? 1¿591 — EDIO7U
Propietario de Agiíaray, cita y < 
treinta días a riere iéros y aereedí 
ORES FIORILO,

- Aguaray, Julio 1?

híALAEL. BaÜHA, Juez 
emplaza po" 
ores dé AN-

de 1955.
¿üfIel sacha

Pas-PrvpMarip' ’■■ 
«> 7|7 &1 1918156. ’

sonto: Si étK1? 12581 ST10É:
FíihlPi-a. Instancia ei i ló. <3> y O. d« 
éí6n, Df. áOfgfe L.

¡ñor Juez da 
4a. Nomina 

shrplaza por.Jure, eita #
tteihtá fllás a herédaos y acreedores de Agnes 

. p Inés Majafírpíé, b
Éalta, Junio. 28 de
■WALDEMAR a. 'SIMASEN Fscnbarlo Secretarlo

ijo apercibimi mto de Ley 
1955.— ’ í ; ~

é) 5’7: «I TGW55
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- N*  12575 — SUCESORIO.— '

> -Í2^B. —'StíafisOtciOA-'' ' . ■ ■
B .stóor ' Juez O® Prt^W NQtnMdóü - CiW, 

elt^ p&'.tfeíim -di&s. á-.herédelos y >cfe-ednf^r 
‘dé •AgtrilCl&M- QARM.ÓÑÁ Dfc SOlíAffiM. .—

SáM. jüzió 21. dé- 19M & GlMb-eM DoSachv
2 teife&m - Séere-Wfe. .

; . . e) 22(§

-. 2M .sr.Ju8z de Tercera Noniínación Civil y 
Cóm^GÍal cita- por treinta dias a-herederos y 

.tóeedures de Ri ta diaz o Rosalía rita 
.'DÍA&—' gaita, Julio 1? d©. 1955.— ALFREDO 
H. .CAMMAR-OTA, Escriño Secretario,— -

' ^} -J7 &1-15|8]5R. ... >

- ' -. . 12578' — OTCESORIO,— ’
I ..M BT. .Ju-ea d© NOnñiwión C- y (X eú®
- y- grnpma por 80 días a h^duros y ‘acree-o

- dg - VXOTOR HUGO BR1DOUX— Salta/ 
jyix g 29 dpr'i^óác ’ Alfredo Rector ga® 
MMAROTA,  L^Ebane S^«Uiíiq.^

*
*

-4/ • fd-L5|'8{5tL- - - • ■• .

O Lf CESOR1Q»"~
- Si S-i\ Jatés Paz-d® Campa Quijaño gb 

£& y emplaza por . treinta-día?b a heredero41 y 
ds GUMERSINDO 'DURAN. Cam-

F:
ND WMES, Ju@z .<fe Fas. —

@) 4p[ al 15|g|5A -

- Quy&iKh R*  d-S a© hhh^GLA"'

N9 IOO — SUCESORIOá El Ju®s „d® S@guu« 
áe Nonunaaidn Uivü crt-a y e^pmza por ¿>ü días ‘ 
& tanderos y a^readoxw -de MaRla íuUx- 
©¿fe.A0UIMBE.PE

30 19BIL . ' - ’ .
■■S) , ■

; M igW
■B JC®omCK~«. Él Sívii fek •F-rimsra ho*  

' má&©íáfi Má y implazs p©r 3(j días a herederos
y .^creedores, .de SERAFINA Q-OlQUE, o glX. 

° T& SERAFINA O'pLQUE O SERAT"INA COV 
que de macana y getrudxs o getr- 
xtos Mpa.IS DOLQm Salía, Jumo 27 
do. 1955/^ , - ■

‘ . GxnBERTX DORADO ‘
Sac^e^ri©.

’ ’ ,e) W 1OTJB

No 12550 — ’.WCESQRI©: ' -
B. Séfta jueí dg Cuarta Nominación QM 

y Ciñereis! g-*aj  ©mpla^a- ’pot treinta días 
a horideíGB y ucrsedarés da C^RNEDIU 
OÜBAB y.MAJtlA RA.MGS D'E ES0OBAR.— 

Salta? Junio 14 de 19551 . • .
SIWÍBKÑ. BtóbtoO

. ¿íewi©s . ’
a}. 23’5’m ¿

N-." 12-549.^JCEBÓRtO. — B - Señor Jué» 
de 1? 'Nominl^Wi Cita y eWLi.sa par .treinta 
d is ' a Héredgf as y ac^esáore^ d® S¿IvÁdc< 
F_ guaros y .Ramos de FrgnsrGfe. — Sal- 
i«h - junio*  de 1955.

. ~ E. ; WB1RTI DGRÁDÓ-
’ 1 2 * &‘icran-0 Secretario.

*@) gTje x 8]d¡S

12539 — SUCESORIO:
BI Señor _ Ju-M. da ’ ly .Notñir seláu _ C.;; yr 

e-.s y emplaza yot Só d'as s 
d:Vew 4e-jUA>F TOB ó VBRQ A VípL -y’ 
S4lía? Junto 28 1-950 ^

. \ M .•GfiJBSBTT DGBApft ■ £gtí^ne:
- • ’ / ; ' ' 5. " ’

e) Hií-tó ^;bb. ■ .. / .,/

y • eWlasa por 30 días. a herederos y acreedo
res de -NIÉV-ES NORA DE LÁJAD.— Salta, 
Junio de. 1955— - . .

E,. GILIBERTI DORADO» Escribano Secre
tar O, • ■’

' @) 24¡6 al 5|8i55, ‘ ’
=s*b¡astó«3Ja«^==ra_»!I=»«=«s«!^s^^«e=w«Si»-«aCTS¿^^

' 12537 — / ' • . • .
El Señor Juez de 4? Noünínációm cita y em.*  

pia¿a por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN DEL CORRO. — gal- 
U/Abril-14 de-1955.— - -

WALDEMARA, SIIvXESEN,' &We-
Wí¿. .

' a) J4|6 al’5[8í65. ~ : - 

- NV 12535 — SUCESORIO. — ’ ■ ’
SU -Sx. da-'2? Nominación O. y C6 cita 

y emplaza- por 30 días a herederos y a^reedo- 
íe& -d^ ALBERTO JÜ1IO e‘JULIO ALBERTO 
MORDNÓ.'-r’ Salta, Marzo 18 dé 1955.— -

ANIBAL URRIBARRI, JBScrífeaáao S^cretáxich 
' ,@) 24¡6 M 518(55. - ■ • .; - /.-

W® ’12S3B — "SUCÉSOW. —
11 Sr .Juez de 2^ Nominación O. y O. cita 

y ém.ñaza- por 30. días a herederos» ■ y a-crsedO" 
res d<? JOSE DOLORES-' CJSÑERÓs/ —* Sa^ 
•FsU’^o 11 de .1955. .

' ANiBaL URÍHBÁRRÍ, Escribano S©oi^tadq4 
a) MJS ‘al 5]S¡-55. ’’ ./' \

1^ — 1250 . -
SUCE SORIO. — Juez Primera. Iñst&nciá, Terce
ra nominación Civil y comercial, cita..y empla
za- por treinta días a herederos.y acreedores ¿e 
MARIA ALBERTI DE MENTÉSÁNO ó MARIA 
AJ4B-SRTI DE MWTESANA^ ’ -
Salta, 2'1 de junio 1955» — - -

ALFREDO HECTOR CAMMARoTA ■ 
^utí^ne Ss<^eta?íb

’ - @) S3J6 al 4|8|B

-hP. — 12W •.- ■ --■
SUCESORIO. — El Señor Jueg dé ■TefcS'M 
Nominaron ■ Oívü c tó por tilinta días á n.éreaé« 
¿as y acreedores -d® JQSE AMAR y - JEBES ó 
JESUS MARIA- o MARIA o MARIA 
ROBLE DE AMAR, ainplazáudaloá Mjo- ápe?< 
gibimieute de ley. Junio 9 de 1955, Alítaao 
Héctor Gammgyota, Seeietáilg.

ALFREDO. -HECTOR OAMMARÜTA •’
' - ÍMCribano Secretario

■ ‘ ' ’ *é)  23|6 áí á[8|K

Nh — -
- . .- KDXOTé . •- .- 

tfl Se-ñor Jues d@ Pfinierh -instancia en la O. 
y O, Tercera Nominación cita y.emPla^ por 
tréiríts dias & hembras, y acreed^s de VIO- 
TORIA FARFÁN y'.FELIX LERA/— gaita, 
Junio- 'de 1915.
L . . Sector. -CsmmaioM- .

Bseribmw -Steteiario.
¿ - . .'/■-.. ;..e) 4g|6 al 4jS|BB ’ --.

’ Ñ®. 12522. — SUCESORIO: ... . ■
El Señor Juez dé Pr mera Nominación ¿n 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza Por trein 
ta diaá, a üeréuerus- y acreedores..de JUANA. 
MANÜKLA COLQUE DE tUÑAR. _ -

Salta, Abni 2ü d©-1955.. . .-,./
E. .G1L1BERTI DURADO^' Escribano .Secreta

tíQr
0) 22¡6 al 8|8jl5.

Nv 12521 —’ 3UCEJSORÍQ.—. ■ . . ... v
El Seiio-r Juez U©, Tercera Nominación eiu 

y ©mpUza -por U'eiiáa dia¿ a heredaros y 
dores de FELISA. -XDUá&CA -MXJLEbW DE 
armella o nievas.

Salta, 9 d® Maye de 1955.— AX.FREQQ HEfl 
TOI1 UAMA1ARQTA, ÉsciWaaiQ Secretar.q5 •*  

<g). 22|5' al ¿i8|55» . -

Nv 12517 — edígTO: En el juicio ‘‘Sucesorio 
dé Samuel Orinaru y María Figu^roa de Uri- 
bury» ex Sr, juez de-4*  Nom. C*V.  -y Com.» .ciu 
por ®i térxnmQ el© 80 días a todos los c¿ue se 
consideren con uerecho a los bienes de etift. 
sucesión ya &eaxi como herederos 0 aereado?5

1 r@s para qu& dentro de dicho- termin© c.@mpa® 
re¿c&Q -a hacerlo valer, bajo apercibimiento a@ 
lo Que hujier® luchar por*  i@y« WALDEMAR 
‘SXMESEN Esmbano seeretarxo. ‘ .

e) 2ij5 al 2!8¡B6g-

'POSESION TBEINTAÑAL

N*  12627-.— POSESORIO..— El Juez Civil Ter
cera Nominación cita p©r treinta uias a inve
terados en Pusesión Treintañal, dedue-aa par 
MARIA ANGELICA NANN1 en un innu^bU- - 
ubicado en PueMo aafayate de veinte, metros 
de trente por kesentá y cinco metros de ioñdo. 
Lixmta; Norte, Sucesión Feliciano L¡libar ’i; S<..d 
Preu.inaiia Nñio de Juárez y Podro Moisés N&ñ 
ni: Este; I-edro Nanni; Cfete, caE® • Beigr^h 
OaUK.o M 20A.— Salta, Junio.8'de' 19d5>. '

- ALFREDO HECTOR OxiM»MRDTA
. Escribano Secretario' . • •'

• ' / . el 1917 al 31(8153. ■ -.• 

i AMOJONAMIENTO
1 *"* --———--

M‘e» 126'4.4 DÉgL-JNDlS—^ pyr g]- presSníM 
saber a los interesados Que ’@n gi juíciO- 

■caratulalc: ^VujOvu>h-,NldoW Pd Ar&nda; G’a¿> ’ 
los Robertos- Re-my Sola;. Radío Félix; y Nial, 

■-Pedro Antéalo y José4— DeSlmde, mgnsura y 
amoj^nam.enbo del -Uimueble £SAgua Rñnca’’^ ■ 
D©p-t0t OaAn"— E^.-.nV 23742¡55/del-Juggidb 
ds Ptiíit ra instancia • en lo Cs y Cí6f dc2?iTü« 
niixiao-ón, se ha. dictado eC si-giii.nt^ edita: 4isaU 
tar Julio-4- de- 1955á— Por W^Md©-^' pMrtó 
y const- txda domicilio. 'Agregase - los título a 
acompañados y habiéndose llenado, con 1-qS 
mas los ibqu Bit©s_ Itg&L-S exigidos poj.

dJ G de-P4 ípxactJuSse -las Gpéracíón&s if 
:4é^liji:dB, mensutái ,y amofeñamienfo del tanu^ 

toñmüiáda'eiAgua Bi&n€ao..ubicad© 
dépaftanientó de OMn y- sea pot <4- WUo- don ~

- Ntípdeéñ Ma¿kar.e#, ¿ -QUíba1 se. fosfá.bnata d^l 
cMrgO éii .kfSl foíma y- M. cualquier aud-®M&

- P-u>Wu>-^. !e<ictds -jóí /el. -término dé-.SQ..dia§ 
'-.-■ s-a los diarios propuestos, haciéndose \saw

' .4p.^aéron^a ..ptaátmar<- cm ^-xpre<pA <L í¿l~ 
UñdeM Mtufcf/y dém^ círCunt^Qi^s.'.

eWLi.sa
acreedores..de
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nadas en el art.574 del C. de P..pára Quetas 
. interesados.-ea t-aí¿s operaciones se pies 'aten, a 
ejercitar sus derechos. Cítese aI Señor Pical 

del estado, a los fines previstos per el art. 573 del 
citado Código. Lunes y jueves, 5o día siguiente ha 
bil en caso de feriado,paira no.ifipacEnes en £& 
cr tr a. Repongase. Luis R. Casermeiro.”— Los 
lindeias del n-mueble son: Rarte la linea “Las 
tontas’'; Sud, finca “Santa Cruz”, una lineá 
rec.a sobre el filo’ alto de Santa María; y O s- 

te, el rio grande, Santa Cruz que la separa 
de la ’fincar “San-Andrés”, 
Salta, Julio 20 -de-1955.

- N°12650o— EDICTO . - AJ
ds PaM • PrOgiBtáiío qti'é BúSCri-bé} 

e-ñ ei j-a'Cio séguidó por “PaU 
iñiPañM ¿oin-te Jorge C'fistaqiPFL 

Úue. sé: t-i-|rmita aiife :ej
’ct Capital FeL
• BacigalUp®, 
de Paz de O

: 30 de i-uho del cte.-. año. a horas
11, ‘prtedd poi *el ’ 

don. AlbértD E. Zarag(H, 
blca Subasta de los sh

«dé pared, eoiñ
1 apa-ató
1 ta-tetU pan,

’S-'cádñr de cabello, cTo-mado, nial*’ 
, y 2 sillones
sin brrS-_ y ai
■as - detallados,
-pndier del *<?'’
SiVeTSf mSte

' ' ANIBAL URRUBARRl
•a) 21]7 al 2|9.|55 ■

fiEMATES JUDICIALES

N? 12685 — Po_r: LUIS ALBERTO DATALOS 
• ' JULHVIAL — DEKE^IícS TjlbCIONEs

El (La Lunes 15 de Agjsto de 19ó5, a.h^ras 
18 en LO de Lebrel o 12, remataré CON BmSB 
¿•e $ 5.137.50 m|n. a) Les dei-ec-ius y acciones 

’ que cortepoxxden ai d. u-dor como coaíprador e.i 
el kte N9 8, d§ la. Ivian^aUa 4-3 b, Sec. F,’ de’ 
©ína vrudad; u) La• eaXu<±c_on don Piv 
Guzmcvii, hema go.-re el releridj terie.no» 
constituida por mía haorn-acíón y una gam.ú 
con sus rv-s^tivas dependencias» — cu deña Sr0 
Ju-e^.qé ivuaíi. ^viv» y L/om. en autos; ••üRjl¿£- 

Jtt¿.XvXwDiUA‘X‘U«fcvXO —’
Ná’X'OVS» FisJ UuZ.áu\" XUApW. N9 
12. diz¿í|dou« —• Exi ei acvü dex-xema-v-e el «sU 7o gj.-= 
me 'a cusxx^a ue .pi-SeUL — ^uuiaan 'ai’an- 
&wi a cai^u o.ex i^cjni¿j.tctí—— j¿,U-etus -pox 8 
CÜaS •y s‘NQJj§L ■ ’

e> 2 ai 15¡3|55a

M?. 13679 <— Por: LUIS ALBERTO’©AVALOS 
J h^¿A*4  ÜixSálj AA^XÁ <sJ

Ei día jueves xl de Agesto de i9ou, a 
M en de.£©oreio 1_, rematare SLm Bx^SE:
Un® maquina á© caxcuiar ñiaica ‘TAOi’, q-C 

áncuen.uia en emmbmion en P-d¿r dei sus
cripto martiliero» — Oidexieí Exma» Cámara a?' 
PazLLeLráda,_SAm¿iama ,N9 1, én autos.: ’‘Ejc^ 
cutivo M-gaei Bailad y Hncs vs. Jorge Oa&ta£iar 
r.es” Expte» 150,955. — En el acto del re- ’ 

el -307a como sé_.az y a cuenta de precio» 
^Comisión arancel a cargo del comprador. Edk« 
ios-por echo días “B» Qíkíár y “N^rteL 
. . -é) 1? ai H|8|§5.

-12673 — -Por? AÜTÜR© BAÉVATISRIÍAí 
’ -JUDICIAL» — MAQUINARIAS DE .©ABPIíp 

-teriá — Sín base—
\ W d-í’a 9 d? Ages'h a horas lf3 gn dille. 

' Deán Fuñes 167 de está e,iüdad'5 remataré sñl 
'báse,• las sigüiéhte maquinarás: Una. cépí- 
llado^a, - siñ'Wrcá, ’eáraóteíát cá 45|938|R, 
ácciOiadui a TlVan&r.rsión Con icontramárcháj 
ta buén estado fuaicíeñahiKató, y. úna te 
-fL g’n óñarca-, N? 52.15» con tóotói1 adoptado, 
cíictficd, idé .3’ H. Pí, en” funcídnáiméutór— 
Wñ§ blérjcS sé' éutenttdn. ’Sñ él local, de 
cBlh Bifotóo Í530v An poder .del Señor M*V-  
»1< 11 ’pBlisarió MofatóSj hembra•’ó ■ d-ebósituno 
jüdi¡c &!.—En él - ñ¿t& dé i4 m- te el cñmprááor 
atañerá él 30 %' á' cU&ntá - dñ ta do.— Oí- 
¿hná s-sñot jues dé Pr'tnrtá Ñomíñaclóñ ái*  
Víl Y Ccynieréial Bn áaitoS! “ttapáteión ví,^ 
ejecutiva — Víctor’ Estébcm vá Mánué! tta 
1 MoraWte' ¿rtoc41 - A tet

gó dial comprador.—; Edictos por cinco día-s 
\en ^l5ox34íó Oí-CiaF’ Y ‘’NortJ.— •

e) 29|7 al 4[8|55- - ”

N9 1¿6Z1 — Per: JOSÉ ÁlBERTq- COR
NEJO— JUDICIAL— SIN '-BAbiE-.— -

El día 5' de Agosto de 1955 a’laS 17'horas, 
en mi escritor -o, D.án luneslGD, Ciudad,.^- 
mauazé, s>LN BASE una si^ra sin-Ln, marca 
THE^RÉ^ÁElNT MACriINE UU LExTQxMíA 
GHd U9. S. A.; Una garlopa com.bmadá pa
ra barrenar, mar^a' FRAMAQ Atan corr.eme 
aiLrxiaaá; Un tupí N'9 5219, marca RIGH-- 
ARRIMAN--'HARkI^IAÑ—chamnit — dk 
FídíD-uN accicua'.a" cqh motor eléctr.có.; U»na 

. cgpil;au>ra N-? . 45|938 R. marca RODOLFO 
UHDIIO BELQKIbO .174’5|53 Bs. As. Con mo 
tpr -£¡l©jtr-^o; Una maquina de esertar 
marca “REíMINGTON” N9 147800 d; 80 espa
cios y Un rUoj-de ‘Pared; sin marca, los quen 
se encuentran en poner dea . dsposiiar-o ju= 
dxCial Sri Manuel. Moia.es, domjp.ijadp' en Ave 
nida B’1 grano 1530, O ufdad, Uqiicí© .pueden 
s.r revisados por los intei-.sa-os»— Ei eom> 
Piador entregará -til veinte ¡por d-enjo dsl pre
cio dg y a cuenca dR m.smo.— Qr«
d=tna Sr. Juez ds Primara instancia Primera 
Nom-'Hación Civil y Gomero.al ai juicio: “EjH- 
OUxIVO — VlÑABAL, GEORGE .vS» MORA
LES, MANUEL. — Comisióxi de arancel a -car 
go del. -compiador» — Edictos por 5 días eh 
Loktín Ofic al y N«rU—

e) 291.7 al 4|8|55» >

N° 12668 — POr ARMANDO G» 'ORCE 
JUDICIAL: JOYAS»—’

El 11 de agosto, a las 18.30 hs», én Aiva- 
lado» 621, remataré: 1 reloj cromado ojival 
(p-re^dá $ 200»—-); 1 reloj criiómetro oro ‘18 
c|t mad.a metal dorado- (prenda $. 40J 
anillo -oro 18 £[.3 briliames 
cps. (.p?e_ida .$ 1.200.—); 1 
oro- 18 C21% grs. prmda $ 
L^ejucjjcin - pr endar -a B aii-c-o- 
Social -vs. Fernanda Santos.
.e. acto y el remate. Com.sión: le arañe ¿ a 
qango del comprador. EXHIBICION -tíari.a de 
.Prestamos ty .A-.- SociaL —’ . Alvar ado .621 cíe 
8 a 11. hs. Sin báse —

.e) 28|7 al 3|8|B5»

■); 1 
y 13 ' rubíes 13 
aiujlo -.cincéiado 

350—)» JÚiC-IOÍ 
iPréstamo y A. 
Seña.: 20 oo’ en.

N9 12656. “ Por: AKTUKQ A.
— JUDICIAL — VARIOS — SÍN BA-gB»—

EÍ día 11 de Agosto i¿¡é 1955, a las .17 ho- 
raS) ein Deán Funes 169 .— Ciudad, remataré.

- . SÍN BASE* * Onda colchones .de lata .de l1,^ 
Plazá;' Una tarraja para caños de 2 pulga- • 
das; 159 kilós dé Papel de émba'ar'; üna Ita 
cicLta para señora y - 14 horquillas, las que 
se eacueintran en pód.r del Depositario • jute. 
cial dOn- Peta O Budcd &h, domiciliado ¿n Jub 
qulfn V. González, dona© pueden- ser rev:sa«

• da?s'por los int-regados.— El comprador ¿h*  
tregáxÁ >et tbéintá ,pOf Cielito- del preg & ¿B 
venta y a euéntá del -mitaca .— Ordena Sf. 
Juéz de Primará íhstánicia Pita A á Nomp'á 
•ción O. y & oñ jiÉciO: “ORDINARíO — CÜ 
ERÓ1 DE PESOS — DÍSTRÍBÜTOÓRÁ ¿ÉL 
PLATA .& A. C. é i. vs. BtÍDAttCK, PaBLOL 
EDtCTOB por 8 rfás én BoUto Oí -cial y Eo®- 
ro Sal-teño. „

. é) ^11 al ’

c óxi del Sr.

JUDICIAL '' N? 126'63 — CAMION- G. M. C.
— SIN BASE — Pcr: ARM|ANDO G.. ORCE. -
■ Por Dispos
Instancia: ?en
Nominac órn,
en) juicio."eje

' CIA. SANTA
N? 32925|53z
1955 -a ¿as ’
■cañe Alvára

Juez de Prímeda
Lo. ¡C-xVíl y. Óomercjal, Primera

¿ad -á lo . resuelto

R. Ltda.” exptee

y de conformi
^utivó “ANTONELLI VICTOR vs
. BARBARA ’S.

el día - vi:erne¿ ’ -19 de Agosto *«8  
18- hs. en mí oficina de . remates 
do-N? 512 ¿alta, remataré SIN

BASE DINERO ¿E aOxVTADO, tai daimimi 
marca G. rM. G. tipo gu'Snmro, modelo 1947, 
ohaipa PrCv i.-cia d-e Jujuy- N? 2335 de dos te 

con seis rueda 
270,157.314 Úüe se encuent: 
dspositaría S •: 
We Jujúy ie-s: 
tar0 de júíuV— En d crc

Cern sión de sráncel a Caigo tal 
¡PubLícaCiones uiap os Nioi\e y 

Borta^ Oficiíül. -— ARMAN]

.fer-ricialés,

a cuenta!- 
coimip^adcr»—

r» Dardo Ro-b
1. Guiüermd

os} motor Número 
/a én ,pod r De su 
>-srto Domínguez, ca ■ 
.Pcct-rso-ñ, San Pe- 
xo 'del .remate 20%

DO G. ORCE[ már
tHkw»

» 28|7 al 8[8¡55, 

12654 
LOS — JU 
CHAMAL'

El. dig M irte-S 6 -dier’ Setrmhre de 
botas 18 en 
BASE de $ 
tes d3 Jaiva- 
•que corr'esp 
sobre dps 'Lotes de ^teiit 
¡pueblo de l’ichanal de 
signados cou los números 2 y 3 - 
catastral 1® 
dentro- de

— POR LUIS 
'PICIAL — TN

ALBERTO
MUEBLES

DAVA-
EN PI

1955, .a
i 20 dé Febrero 12, remataré CQN 

866,66 % (las dos -terceras .par- 
Luaa ón fiscal), 
ondien a don 

.manzana N<? 
.os siguientes

, las partes _ indivisas 
Antonio. M. * Robles, 

¿no üo cactos‘jd @1 
cs^oj Provincia, de

plañó
1 — comprendidos 

límites:'. Nort?, pla
ya íleTrpfcarril; Sud, Avlcá. Sarmentó; - Este 
y ’0* ’St‘e, calleas] nombr 
tastral/ Parí 
dos a folio 
da TítqTos 
4*?  Nomi 0/ 
vía Ej’soutivá— H. Péres 
Antonio; M; 
Eti^ él acto 
cuenta. Ú2 
del •cciterf 
“BOLETÍN

sNomenclotu¿¿o ca- 
792. Títulos--xeg’strá ‘das 3791 y 3

432 y sgts.’ 8 siento 429, libró 16 
Gehiérales.^—, pr -ena Sr/ Juez de 

v, y Com., @n

• Robles’1 Exi 
•del remate 
precio.

taon Edictos 
í oeicoav y

autos! “PiFpáraciósi 
Segura y*  Cía.- vs.

;e. W l'8.860|954, — 
id 20% cQñio seña- -a ’

Cóniís ón '■ afanéeT" a ’ cargo
pcir 30 días ©1 

n^ORTEiA^- . - 
e) 25¡7 al 6|9|o@

ÉS juéz- 
Usace sáj^&r 
mot • y<.óc

'Juzgado Nacional 
eral, a cargo del Dr. 
y ¡por - geUgaóión 

rán. se ha depuesto

N9 11 dr 
ra Md i. 
al juagado 
Que el díc;

Martiliero d'" si -piado 
„ s la venta en p&- 
guíente bienes

báTaúdoS' U ejecutado-: • 
4 vitrinas 
•cfomá’A;
mi’éñtgA;
'madAsR 1 
cá “Wsta 
fíc^trO-íd*,  .

Los -b ep 
gifñd^ er

•éstenes; 1 Wcha 
desinfectar ’ berra- 

doma; 5 siglas ero-

de Peluquería. -“Am¿ 
i mejor postor.—

se encuentran ¡de-no- 
posí tarta iiuVcM tan
Bva -Peréñ' Wf» ■ 110

Moia.es


I

¡ SMiTA, -aGQSTG % M 1W ' BOLETIN• OFICIAL. F

Xñ - >$t¿ Giud&d. <e &n Kamóñ ¿e la Nueva
_'4>xAn.T— ’
. . El .comprador' depositará An el ado de fe 

abasta, el- 20 ojo del importe, de su compra 
A q¿^. perderá . Sí no lab formal za~~ Comisión 

Cl^T"arancel afetfgojel comprador.—..
■- Por-'mas'.datos, ocurrir al - Juzgado.— /

San Ramóa la Nueva Orán, 15 de Juho
. ju M- ;' ’ ■ ’

- pobfiwo s, collados
■■■-'-• ‘ Jtu*82  .-d0 P¿i- Pro1Pi@fe1r.i0 _

€.) 2.2|7 .al 5|S[SS

r. 12647 — .;?0B..AHTWRO smvatmra
• JUDICIAL — FINCA EN . ORAN
.- . . LASE a 200.000,. -

Gradad
DOSCIENTOS 

ó sean fes

■ ®í BÚ 19 D.a SErlKMBia Dffi 1955.a las 
A— BOBAS, un Deán I<’une.s 169- 
Amat-rré-cm Ue BASE DE 
M‘*L  PESOS MGNMJA-MACIONAx.
,4c^ tawarag. de la áv^fea^ón fjScaL 
Wa •frásGion .©3 comim. paite fet gránte -de 
M í¡m ‘-PALMAR, PADMARGITÓ y rosa • 
M.O’b «la que >s¿ún plano archívajda. Di- 
W^ción GTqL d¿) inmueble^— Mjo.-N®, 351 té.

supsrxk d'S CIEN HECTAREAS o Aa 
fet s'ig'tti.eixtea 11- 
Santa Rosa, c<fe 
al Norte solí ca- 
Raga cóíi Sauce.f

m e resnhe. ten Ir dentro de 
ím: al Oeste co’n colonia 

¿Misión dg tm gDÍ meros;
no que jin$' C ©lonja Santa

Jnü áúé'i metros con- och-suta y Uls - 
r&l y Sud con terrenos cit^

- • 4® la? SoeiAdad Colectiva A±ias & Cía,
'. üem .éxtensió? tm mil metrCH y mi we 

apiros con ©eíi mtco y trs$ cent^netros, raspee 
-tf.'aauasM .

vent® . recíiWA At)-C0RPÜ&-~ 
-T.-.M0 iligcripto a &Ó 317/asalto 1 del libro' 
>4 R,t de Üráx^— Catastro S¿87t-— El coan-

estregará. M v@m;g, por mentó d 1 pre
sí-? y a cuenta de4 'mismo-r^ Orele-

,xw- S’G J’uos do Primera fngtaWa Coarta No*  
•ffihBM’ón Cs y .0, ©ti juioipi TSjECüTlVO 
TaBWM- Jpss VIC1NTE VSa FLOREE 
'.© Cwjdsídn de ar.ctne:.-l ¿ sargo ■cel 
•§€ mirador®‘23‘ R^étín 

y BW Bámflfr*-  .
? • .. ~ 0J Í2¡? d 8|0l§5

■ ’ w*  Metí—w miiw .
MJMC3A1 ©amp^ Óhwoam

®1 '1 dé Setiembre p. a fes 17 Moras eh iñf es- 
erRorió General Perón 323- por orden del señor 
J&22 de Primer^ Instalóla Ség-und'a Nominación 
efe lo a y a ¿a juicio EJEOXJGTOÑ HIPOTE» 

; tí 1RU ERNESTO T, BEIÉER WRMAN-
JMJ. WÑIGA wndtói eon la feas® d& cuatro- - 
g&ntos doce mil quinientos pesos la propiedad 
de-wainada ¿Mn Felipe o San. Nicolás ubica-' 

el TipaL Dpfe. de CMIcoam wn una ax-
-síón dé ói-errts sesenta y cuatro- hectáreas,

íM'/enta y áreas, ochenta y nueve >he- 
-ira eon otwu y Míete dacürnHwg cuadrados 
mWfedida ds'atw de efemsatet limita 
generales! Nórt< pfopfedM de ígnoio Gtanu- 
•ee y AMbroaV G&ennctx; .1^ ísíá de A. Oo*  

y Río FüWes: gM?. nvjpitóad.de. .f 4ró 
X G«miuco) campo AMti íejmttm’ y■ wreg« .

-la GWgrmi >.te, Büce ganta R'U de Luis 
IT madrea y propiedad de Fedro. Gva*  
Mnc f Ambmh de Sv^nuco; ^miw- de ¿arb 

- fe .Sosa'-a Filiara y l> ísl.g- dg A. Ühlifia.. — 
fcnstm judída. aprofeadá ó tewipta rJ íóltó' 
tH S?í aw B H*

mate veinte por ciento del precio de .venta, y 
aa-cuanta del mismo. — Conusíon de -arancel 

cargó del comprador« •- .
r'6) 22,7.al 5¡9|55.

N?. 12640 POR 'MARTIN LEGUIZAM-ON ' • 
Judicial Derechos y AveLnes en inmueble

XI de Agesto, a las 17 horas e:. un es cri
terio General Perón 323 por orden dél señor 
J¿az- d@ Priimera instancia .Cuarta Nominacion 
en 1b C. y q. en .ju cía PREPARACION ’. VIA 
EJECUTIVA HAYDEE C DE PEÑA VS. JO&E 

■.CASfáS vtndéréj sjn base, dinero ce contado las 
a^iekvíS y derechas coXTesixmdíent-s a ¿a mi
tad ikdiv.Sa inmueble. ubicado- ®n esta e udad 
calle Florida 7a0, catastro 98a a inscripto al 1\> 

Tío 2üb asiento 1 del libro 45— En ®1 acto del 
r 'rsnia:§ veinte por g enio dLl precio d@ venia 

a cuenta del migiw—= Cormsióa d@ aran-sel 
¿ar jo dól comprado?

WDRTE Y‘ B0GLETXN - OFICIAL
■ j' ■'•■.<_ ' a) Sl|7 al ll|8]5fi ’ -

y
a

N? DlW — ‘FO¿ JObE -OORN^JO
’ . ■JUDICIAL D4SE f M ,833.33

; MI día 2Sd© Agosto de X955 © ia§ -17 horas, 
en mi escritorio;. D@án Funes 169-—Ciudad, re
mataré, COn la BA&E DE TREINTA Y QUA- 
TRO MIL .NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS- CON TREINTA Y- TRES CENTAVOS 
MONEDA -NACIONAL, a Wti fes dos terceras - 
partes de fe avaluación fiscal, les dertóxos y 
accioné correspondientes la mitad indivisa 
del inmueble rural consisten té en una ¡finca

’ de agricultura y ganadería denominada, frac
ción de la finca “SAN LUIS51, ubicada eñ el 
Partido de Velarde, Departamento de esta Ca
pital, con una extensión aproximada de 31 Hec
táreas 167,_ métra§ 20 decímetros cuadrados ó 
lo Que multe • tener dentro de? losLjsigxLentes lí
mites generales: Al Norte con propiedad de los 
Síes. César Romero, Benjamín Ntiñez, Pedro 
Lira, Mareos Lira¿ -y Amelia' A. B, de Obeid; 
■al Esté con la finca 4ÍEL AYBAL DE SAN 
IdUIS?J de la Viuda ímrrnb'diaria ■ del Norte S. . 
Ae? aí Stid een propiedad.clir Gerérdmo Arjo- 
Má y -&I Geste aoh el áamino que va dé-La Mer-» 
aed a CMóxL según plano archivado en•/D-i?et> 
elóñ General de Inmuebles, bajo N° 700, del 
WgMjo de planos da la -Capital — Esta_y¿énía- 
se realizará "Atl*CGRPtlB'L  — B1 comprador 
enirtgerá en el acto de'remóe él-veint.3 por 
sienta, del precia de VBnta-y á guenU dsi ’.mis- 
íMo, el Saldó tina ves api5abado el mnats. **-  
Ordena Br« Jilez de Frimera. TnstaaiO Primera 
Nóminaeita O. y á en. Jdicim “IJECUTIVO 
■^50AVaí4é úriBoW, ;Mí-CÁRdq vs. ER- 
-ÍÍÉSTO GASPM üur.- - 
col -a eatga- del • ccmpradot. -- Edí.tos por 
días en BOÍetía Oficial- y Foro éaltefiq, 

e> W al 1W5.

Comisión de arán-
15

Né mu ÉOÍL JOSM-AlíBábJFÓ CURNEJO
JUmCIAL INM'ÍJEBtE — BAÍ< $ í> ?BGs87 

^1 día 5 de Setiembre de 19S a las 17 horas, 
mi mscritoiio: Deán Fúnés 16é --CmdáUj 

maUré, .con U’fiÁSB UBatNOO AiÍL £tAT>O 
mBÓOS SISENTA t Ws. ILWS (MM -gfl 
BlNTÁ-r SíffiTt- CWTAVÓá MONEDA NA*  
.OtÓÑAíU o-É&ah lasados ’ te íWlt párr&s dé fe” 
áValUsrdáii fisg^L el inmueble ubicado 
.fie fmguaf entre fes de Aenéfal- Q&emrs-y 
WásBmgtófi dé fe ©iñíad de Tarfefel, el que 
mide ápfatímadámeMe 2á M. frenw por 
37 Wo>feín<ggf fadlvlguri^-

do con el N? 10 Manzana 25 del plano arciú- ’ 
vado en el legajo efe planos de Oran con el W- 
40, smud.0 áu-s Imxíxu©o ge aeraos i-ws bxameuWife; 
Ai Ebte loúe 9; ai Otsw lote X; al ALne paite 
de ios luces'3 y 2 y a-i aud. cadie-Paraguay. —’• 
Título registrado al folio 1 asiento 1 cL>i lloro 
1 de -R ae 1. de 6an Martín, ->— NOxñen^latura 
Catastral: partida - N—26¿.8-— Valor. £.scqí -1 
8,2ü0.—El comprador entregar^ em el acto 

. deí remate, el veinte por ciento d¿l precio de 
venta y a cuenta del mismo. -Ordena Sr= 
Jueg de Primera Infancia- Segunda Komii>- 

• alón C. y C. enjuicio: “EJECUTIVO FER 
‘ NANDEZ, SIMON VS». SANTIAGO FRAÑQQ”.

Comisión de arancela caigo del.comprador. — 
Edictos por 30 .díagj'ea. Boletín Oficial y T® 
Salmo y 3 veces @n diario Norte. „

@) 1317 al 2¿fg;31

-N©-'11587 POFU JOB1 ALBMT© C&WÑEdcf
JUDÍCUJ, —— ’-BAfÉ 17,961^6*

;.EL DIA 25 DE AGOSTO DE 195§ A LAS 17^ 
HORASj €n mi ©sentón»: Deán Kun.es lü&?» 
dad, remataré,-los -aerechos y-acciones’, équ-h 
vaieiites a la§ cuarenta y -Sf?is cien a-vas- p¿M'a 
tes del inmueble ubicado en cali© 20 a@ 
ro'eu’tre Eva Perón y Referan©- del PuB^o d® 
RúsqHq ds la Frontera y c o’n la BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA X 
PESOS CQN SEIS . CENTAVOS MQNEDa' NA
CIONAL, o sean las do® úr^eras par tés da la 

tasación fiscal y en la proporción del condomi
nio mid© l^.&Fmts. de frsnie por 51.96 mis. d< 
fondo,- ¿©dignado, con ol N? 2 dama Manzana 
145 <uel plano Municipal, limitando al Norte lo 
147 y 149: a-1 Sud iot-143; al Este lote 147 y 
y al Oeste calle 20 de Febrero. IltuT inscripto 
a iOs iOi os 243 y 2<4 asientos 3 y 4 del libro 1 
d© R. I. de Rosarfe de .a Frontera, Catastro

Valor Fiscal $25/971)^ El comprador gil 
triará ü -veinte por ciento d@l precia 'd§ v@¿ 
ta y a cuenta d@l imismo#-- Ordena Si. ju©z' 
Primera ’ Instancia Segunda Rom nación C/- C» 
en Jufeo: EJECUTXVQ-— VILLA DE1 .ROSA
RIO SaRc-L. vs‘4 RITA A, Vda. de KAEUT4 — 
Gamís-Otii c© arancel a cargo del comprador^ 
Edictos por 39 días ®ñ tofeíin Oficiáz y ,Fo 
tq salino y- dfe gn diaxi© NQiw

- - ex <í ai 18| gpJ5i .
JSB5fFP=?5t:¿1»i45sá55¿3MÍ;sfsÉs-Jíá3áJ.S£¿ájíÍ5caSí5a4S6á£á«f»Sáapi=8Sá65MáfaB!l ‘itóSs54i«4eií'ÍÍsj£sÍ5S^( ’ -

■ CU ACIONES A JfICIQ.'

14810 —’ ¡t.ÍACIGN A íülpIO .—. COB®0 
Re, Aí.BEMIO — BANCO UB PB.ESTA??lOg 
Y As?ib i&ivvIA .SGG-AJL VA ^ÍONíQE- 
-B-ÉT DB -Vllír^R — Exj0 N'- 316'’ —‘ Gon arr@n 
.gló al Arta 5*?  — L&y 1842.— cftasa a Don HU
GO MQNNERET DE VxLAR,- por ed.ctos que's© 
publicarán, por tres días ©n el B31eán~OLciál 
y .El Tribuno, para' que_ comparsa fe estar a 
derecho .en el juicio citado, bajo apeixibtofe&*  
fe de.nombrársele uad lifem'í qué lo repr^an:^

" ' CONSTANTINO .ANDiJLlX
5 ‘ •’ ;... friddénfe ..

EBÍCTO te WEfiBA '■

N? ¿tófeé — QüISBSA: É'STtólfcíWMO 
iwtcÉteO ‘tetiÑBlQloK». — - A-los efectos dál 
mtató lí<0 dg la lí.ns, se-hace-safe 
^us |1 bt. í»eg $s $$ ja! flfeü >

mailto:Pro1Pi@fe1r.i0
nvjpit%25c3%25b3ad.de
ikdiv.Sa
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Comiercicd 3*  Nominación, ha regulado los si
guientes honorarios en este juicio: al Síndico, 
don Nicolás Vico Gimena, en $ 11.852.39; al 
Liquidador, don’ Saturnino. Palacios, en $ 8.600, 
y a los Dres. Hugo Ramaciotti y Merardo Cue- 
llar por su actuación como letrados del Liqui
dador, la-s sumas de $ 150.— y 300.— respecti
vamente, — Salta, 28 de Julio de 1955.

E. GIEIBERTI DORADO
Escribano Secretario interino

•e) 2 al 4|8|-55.

SECCIQM COMERCIAL
CONTRATOS SOCMLES

N? 12682 r— FR1MER TESTIMONIO. —
ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO. — En esta ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del mismo .nom
bre, República Argentina, a los veintiún días 
de Julio do mil novecientos cincuenta y cinco, 
anta mi, Adolfo Saravia Valdez, escribano au
torizante tituiar del Registro número nueve y 
testigos que al final se expresan y firman, com
parecen log señores: don. TOMAS NICOLAS 
DIAZ, Casado en primeras nupcias con doña 
Gudalia" Virginia Yuli; don JULIO DIAZ, casa
do en primeras nupcias con doña María del 
-Carmen Martínez; don JOSE ANTONIO DIAZ 
casado en primeras nupcias con doña Nelly Be
nita Paula jara Avila; don ANTONIO FERMIN 
•DIAZ, solteiioi3 dota Santiago B'equj, casa
do en. .primera^ nupcias con doña Irma Mirel s; 
don RAFAEL MEDINA, soltero; y don JOSE 
ANTONIO MEDINA, soltero. — Todos los com 
parecientes nombrados argentinas, vecinos de 
esta ciudad, mayores de edad, con excepción de 
don Antonio Fermín Días y de don José Anto
nio Medina, quienes, ipor ser menores de vein
tidós .añosper o mayores de dieciocho, concurren 
a este- otorgamiento con la correspondiente au
torización judicial conforme se acredita con ds 
constancias judiciales pertinentes que en este 
acto me. exhiben é inccrpuro a esta escritura 
como-.partes integrantes de la misma, las Que 
íntegramente transcriptas dicen así: “Testimo
nio. — Auto de fojas tres. — Salta, veinticua
tro de .Mayo de mil- novecientos cincuenta y 
cinco. — Y Vistos: Los autos llamados a fojas 
dos vuelta, para resolver sobre la autorización 
solicitada por Antonio Fermín Dfaz y, consi
derando: que teniendo en cuenta las razones 
invocadas en el escrito de fojas dos, que justi
fican Ja. operación que se trata de realizar, ya 
que a todas luces, resultará beneficioso para 
los intereses del menor Antonio Fermín Días, 
favorable conformidad del padre del mismo y 
dictámenes que anteceden y dg acuerdo a lo dis- 
¡puesto- por los .artículos diez, once, y doce del 
Código de Comercio, Resuelvo: Primero) Auto
rizar al menor Antonio Fermín’Díaz, constitu
ya una sociedad con sus demás hermanos y 
afros asociados a fin dgí QuO' pUeda aplicar sjis 
conocimientos técnicos especializados en mecá
nica — electricidad. — Segundo) Copíese, n - 
tifíquese, expídase testimonio al solo objeto so
licitado y fecho archívese. — Repóngase. — 
Firmado: Jorge Lorand Jure, — Concuerda:
con la pieza original de su referencia que c - 
rre agregada a fojas tres del expediente nú
mero diecinueve • mil ochocientos treinta y ocho, 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de ^Cuarta,. Nominación,; a cargo ■ del 
doctor Jorge Lorand Jure y Secretaría del _au- 
torizante, caratulado: “Autorización para ejer
cer comercio, solicitada por Antonio Fermín 

Díaz”. — A solicitud de. Paite interesada se' 
expide este testimonio a los veintisiete días 
del mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. •— W. A. Símensen. — Hay dos senos”.— 
“Testimonio. — Auto-.de- fojas cuatro. — Salta, 
Mayo veintiséis de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Y Vistos; Los autos llamados a fojas 
dos vuelta, Pala resolver sobre la autorización 
solicitada por Medina José . Antonio, canside- 
ran|do: que teniendo en cuenia las razones in
vocadas en el escrito de fojas dos, que justifi
can la operación que se trata de realizar, ya 
qu. a t-.das luces resollará beneficioso parca los 
intereses del menor José Antonio Medina, favo
rable conformidad del padre del mismo y dic
támenes que anteceden y de acuerdo a lo dis
puesto por los artículos diez, once y doce del
Código de Comercio, Resuelvo: primero) Auto
rizar al menor José Antonio Medina, constitu-. 
ya una Sociedad con los señores Díaz y otros 
asociados compañeros de taller, a íin de apli
car sus conocimientos técnico ] especializados 
en mecánica yy electricidad. — Segundo) Có- 
p me, Ratifiqúese, ^sp-íEas? (testimonio al solo 
objeto solicitado y fecho archívese. — Repón
gase. — Firmado: Jorge Lorand Jure. — Con
cuerda: con la pieza original de su referencia 
que corre agregada a fojas cuatro del expolien 
te número diecinueve mil ochocientos óchenla 
y tres, Juagado de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Cuarta Nomi.naci6n, a car
go deil doctor Jorge Lorand Jure y Secretaría 
del autorizante; caratulado: “Autoñzaci-ón pa
ra ejercer comercio solicitado por Msdin’a José 
Antonio. — A solicitud dé parte interesada se 
expide el presente testimonio á los veintisiete 
días del Mes de Junio dé mil novecientos cin
cuenta y cinco,- de todo---lo cual: doy fé. — W. 
A. Stoensen. — Hay dos- sellos”. —-Concuerda 
fielmente con sus referencias, doy. fe. — Como 
de que los comparecientes nombrados hábiles 
para este otorgamiento y de mí conocimiento 
personal, dicen: que de común acuerdo han re
suelto celebrar un contrato . de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que tiene por objeto 
desarrollar sus actividades en el Taller de Bo
binares y Electricidad ■ en General, que tienen 
establecido en esta ciudad, sobre- la Calle Es
paña número mil ciento ochenta y dos, de pro
piedad de los señores -Díaz, trabajo*  que desa
rrollarán de acuerdo a las siguientes condicio
nes. — PRIMERO. — Todos los nombrados 
comparecientes constituyen la Sociedad mencio 
nada, continuando con las actividades que cum 
pifa el taller ^aludido. — L:í Sociedad girará 
desde la fecha baja la razón social de ‘-‘Díaz , 
Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limi- , 
tada“ y durará cinco años a partir del día die
ciseis de Abril"del año en curso, a cuya fechát 
se retrotraen todos los efectos legales y ’ con
tractuales del presente instrumento, declaran
do se realizados o cumplidos por esta Sociedad; 
todos los actos ds comercio o industria practi
cados por el aludido taller a partir desde esa. 
fecha hasta hoy. — Esta Sociedad tiene como 
d micilio legal, esta ciudad de Salta, asientó- 
principal de sus negocios y actividades. — Con 
la conforníidaid dé todos los socios, podrá am-.

pilar la actír, 
creada.

idad eqpieeífW .para- la que. fuera 
tercero/ ' " El capital social se.

¿¿¿a en gá silsma.idet cien.mil pesos torca da P.a'_ 
cional, dividan en mil fracciones o .cuotas de

'doscientas c-incu'm-
(socios en- la prepor- -

____ cincuenta y nueve ¿cuotas
Nicolás Díaz doscientas cincuen-

dGn Tomás
suscrito inte gramente los s 
ción dej dospiientas cincuf] 
don Tomááí 
ta y nuevel¡cuotas donj Jtu’io» Díaz; chnto sPt n 
La ,y IdúafcOf cuotas- ¡don

Nicolás - Díaz;

José Antonia Díaz; .
ciento veinticinco cuotas don Antonio Fermín 
Díaz; noventa, y cinco cuotas don‘Santiago Be- 
qui; cincuenta y tres cuotas don Rafael-Ivfedina 
y treinta r cinco Cuotas ¡don José Ah,iCsño-Me
dina; é integrado totalmente en muebles, úti
les, herrai 
Cuentas a

dieciseis

lientas., instalaciones, maquinarias,. 
cobrar, motorek y artefactos elécticos,, 

materiales varios, etcétera, conformidad al 
-balance e inventario generales practicados ’ de 
común acuerdo entre topos les socios en. fecha 

de Abril del año en curso y firmados 
por lós n ismos, con la j ntervonción de un Con
tador ' Pí blico de 1.a matrícula uno de cuyos
ejemplar 
Público

as deberá presentarse en el Registro 
le Comercio juntamente non el primer
’o d¡e esta, escritura; y conforme resul- 
diferen’cia entce el activo y Pasivo del 
ya actividad

— Los’ socios

[ka, en la proporción- de

£¡' necesidades dé su giró., 
r mayoría, de votos' y ca- 
ntegración. — s 'Guartó.'—

t^sthno
ta de la 
taller c 
ciedad. 
pital s 
de ¡cíe 
sus2 res 
dad p 
cuánd 
pítales 
La S 
señore 
Antonio Díaz, quienes tendrán indistinta- y' se- ■ 

 

paradamente, el uso, 

 

da p^ra todas .las operaciones sociales-: coh lá 

 

única! limitación de no compi omet’rla en * ríe- 
gpci 
dústr

jontinúa la presente • Sc- 
podrán aumentar el ca- 

cial suscribiendo cuotas suplementarias * • 
pesos cada u
tivos aportas, exigibles per la Socie- 

a atender ía 
los socios, pi 
resuelvan su 
iedad será acministrada por' les"socios 
Tomás Nicolás Díaz; julid Dlaz^/'Jos-?-'

de lá firrha social? adopta^ ■

ñones ajenas el giro, de/su’ cb^-éfeió o'Jh-- *'■'  *
va, ni en prestaciones' gratuitasf'comipieá- 

dienco el mandato para administrar, ádémás 
de 1c Sociedad, los [siguientes: a) Adquirir por 
de le s negocios y juntos que forman el oñjem
cualquier título oneroso o gratuito, toda-clase '• - 
de bienes muebles o inmuebles y enajenarles a-' 
título’ oneroso o gravarlos- con derecho real'dé'' 
prenda comercial, industrial, : civil- o ; agraria;- 
hipoteca o cualquier otro contrato'; pactando, eñ 
cadi casp de adquisición o', enajenación el 'pre--
ció

«<dai
’COi i

y forma de pdgo de la operación y tomar o 
posesión de los bienes materia del arto o 

trato. — b)' ¿onstitúir depósitos din re
valores en lós bancos y extraer total ’ o ’ pap- 

ñmente los depósitos constituidos a nombre

c) Temar dinero prestado a.

o
CÍ!

del la Sociedad, ^ntes o durante la‘ vigencia de 
este contrato.

interés, de los establecimientos bancarics o co- . 
irerciales, o de particulares, especialmente de. - • 
las Bancos de crédito Industrial Argentino, de 
h: Nación Argentina y Provincial de 'Salta/.can 
sijeción a sus leyes y reglamentos; y prestar
c inero, estableciendo en un© y otro, caso la for- .
ma de. pago y .ea tipo de interés, d) Librar, acep
tar, descontar, endosar, cobrar, enajenar, ceder 
7 negociar de cualquier modo,, letras de cambio 
pagarés, vales, -giros, abeques u.oWs obligada 
ríes o documentos de créditos públicos o priva
do, con o sin garantía hipotecaria, prendaria o 
personal. — - e) Hacer, aceptan o impugnar con

cien.mil


signaciones <e>n pago, novaciones» remisiones o 
quitas de deudas. — f) Constituir y -aceptar 
derechos reales y divíáirrds, subrogarlos, transa 
ferirl'os y cancelarlos total o parcialmente. — 

"“t) Comparecer1 én juicios ante los Tribunales 
■^de (háiqüiér fuero o jurisWccidi^ por sí o por

medió Be apoderados, cbn facultad para promo- - 
ver o contestar demandes de jcüalqúi'ér ndtuf ale 
sea, declinar o .prorrogar jurisdicciones, poner o 
absolver posiciones -y producir todo otro género 
de pruebas e informaciones, comprometer en 

'árbitros.ó árbitradores, transigir, renunciar, al 
derecho ¿fe apelar ó a prescripciones adquiridas
— h) Percibir y otorgar recibos y cartas do 
pago; i) Córiforir poderes generales o especiales 
y-revocarlos; j) Formular protestos y protesta -.
— k) Otorgar y firmar los instrumentos públi- 
eos y privados que fueren necesarios para eje
cutar lós actos enumerados o .relacionados con 
¡á administración social; siendo indispensable 
lá voluntad previa de todos los socios, expresa
da por escrito e incorporada al instrumento per 
tinenta, para realizar operaciones que tengan 
por objeto adquirir inmuebles y enajenarlos, 
como también enajenar los bienes sociales. — 
QUINTO. — La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen a 
la Sociedad se expresará por résoMicíones adop
tadas Ordinarias que ¡se reunirán una vez por 
mes, por lo menos, debiéndose tomar nota de 
las resoluciones que se adopten, en un libro de 
Acfcaj, láse uafesi deberán estar firmadas por 

todos los socios.— La Asamblea estará válida
mente constituida cuando concurran los socios 
que representen más de lá mitad del capital, 
y las resoluciones se tomarán, por el voto -fe tos 
socios presentes qúe reúnan la mayoría del ca 
pital social representado en la -Asamblea com 
p’ütAndbse a cada socio un n£r_ er_ de v^/s 
igual al número de cu?trs suscritas o integra 
das; salvo-que se trate de modifica? c^luacr 
cláusula de. este contratoo de incvrpcrur a la 
Sociedad extraños p sucesorios de algún socio 
tallecido-, en cuyo caso se requerirá el voto úna 
nime- de todos los socios.— Las Asambleas se 
rán presidida® por el socio qüe en cada reu 
niób. elija la mayoría actuando otro de los

’ socios- de Secretario. — SEXTO.— Anualmente
Eligirán loh socios á uno. de ellos para el car 
go de Sindico Titular y a otro de Suplente, al 
efecto del examen de los libros cuantas veces 
lo juzgaren cpimnien^, Júñ perjuicio de Jas 
disposiciones, pertinentes contenidas aí respec 
to en este mismo contrato.— SÉPTIMO.—
Anualmente, éñ mes de Julio,-se practicará un 
balance- general del giro social, suministrado 
.una copia a todos los socios para su considera 
ción y aprobación, sin pcrjuci? de los balances 
de simple comprobación.. de saldos que podrán 
practicarse en cualquier momento.— Los balan 
ces anuales deberán ser aprobados u observa 
dos por todos los .socios dentro del término de 
quince días de su notificación de ]a. existencia.,- 
de los mismos.— Los balances que no fueran 
abobados? u observados expresamente por los 
socios dentro del término señalado ai efecto, 
se tendrán por aprobados tácitamente por el . 
solo transcurso del plazo aludido.— OCTAVO. 
De las utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio, se distribuirá él cinco por ciento pa 
ra formar el fondo de reserva, cesando esta 

’ obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
por cfcntb "del capital.— ÍE1 Saldo restante se

..... ' W 1355

ístfifeufrá' ^ciáhé-T lá" pfbpóríión
á sus apórtés.—- Eii casó efe pérdidas, estas se 
deportarán entré los mismos én igual pfóp^r 
ción.— NOVENO — É-n Tas asambleas ordina- 
riás'"'ésta’blecidas en lá cláusula'quinta de es 
ie ¿cmtráto, a celebrará ¡por lo miemos ü?a v-z 
al mies, Toé socios fijarán, también ia> ¡canti
dad de dinero quepadauño de ellos podía dis 
poner’ en ese més para sus gastos personales; 
sumas éstas que en. cada Caso deberán inmu

tarse a gastos generales.— DECIMO.— Nin
guno de los socios podrá realizar operaciones 
por cuenta propia, de las Que fueran el Oí j - 
to de la Sociedad, ni fuera ni dentro del ta
ller.—■ Y la omisión p incumplimiento de tal 
obligación, determinará la aplicación de una 
multa al cümpable, la que oscilará entre les 
quinientos y lo¡s dos piil pesos moneda na 
cional, en beneficio de los otros socios Los 
miembros f componentes de la, Sociedad de 
actividad e ■ íntiligemcia — que ella, exija 
ib'srán consagraba' ó éfcfá, todo eú> tiempo 
¡prestándose — re ciípr ocám^n te 
la booptemicíón) necesaria en ,sus respectivas fun 
clones.— DECl MQ PH! MERO.— Lá Sociedad 
no se disof(v?orá por muf.rte, interdice ón ó quie 
bra de uno o alguno, de 'lo?s Socios, ni por re- 
moeio-n idtel ^diministralflor o admJniSiradGies 
designados en contrato o po,steriormen- 
? LoíS sudeteores del - socio¡ premuer.to o in
capacitado, podrán optar, a) Por el reembol
so- del- haber -qué fes correspondiera de a-cuFr
eo di última balance practicado o al qu-e lc-s 
socios t-asólvierati practicar dp ínmedato a 
e’eceión xfe. é£tos; — &) Por incorporarse 
a la ‘ Soai .dad' en calidad (fe socios, asumiendo 
$cto tle fes ^sucéroTes\ ^a Representan-ón 1 - 

di Tos~cfeás.-^ ó’W'ceder> éqotoS 
á algunos '¿W 'los- deimás -socios ó ¿ termes 
Araños, con la conformidad d--los más j?o 
oios conforme-a• estés ¡éstátútoé y a-la Ley. - 
Ningún soció Rbdrá-cétd^ -sus cuotas a - 
ros -extfaños, «¡én ningún éáso, Sib íá eonfor- 
níi 'ad de toído-s ios ¿Érnás soeio;s ■ expresada 
i n .01- ñiismOí fttistrumtotó de cestón.— Pero 
¡podrá 'retirarla tífe lq- Sociedad ‘en cUaCqu-r 
momento, con Ta confcpnídáH’ de los otros 
socios o páievi'O avisó ’tres mesqs, Salvo lo; 
basas de rdtjro^ ¡hidlicioso' o fíámdíul’eñto, — 
Cualquier cuestión jqu¡e ’ ser suscitare entee los 
socios dúrasrite ;Iá WfeOicia de la Sociedad 
o al tiempo d-¿' d^sólWse. 0> Mqúidarsé el cau
dal comúfii, será dirimida sin toríiia d,e juicio 
por un tribúníáG ddbitrádór compuesto dé trfs 
Personas nombradas uná por cada parte diver
gente dentro -diéí término ’de ctnco días de 
producido él conflicto y lá Tercera poi los dos 
círbiíradares designados primer termino, 
cuyo fallo será inapeable; incurriendo on 
una multa de tres mil ’ pesos moneda nacional 
eti. favor dél otro u otros socios y en el pa¿' 
go ios gastos y costas' d-e lo3 juicios Que 
ocasionara, eí coñs'o.ciú ¡que dejare de cum-

- ipilir cotn¡ los! dotos indispensables’para la rea 
aización. del ¡coftnp?omí!So( arbitral— Leída y 
rátificaUá, lós citorganítes -de ’ ..confor
midad por ante tai y íós IsstigOjS. Jorge López 
y Andrés Arias, ambos véeSno®, ’mayoí’cs de 
■edad.’ hábíífes y cíe ¡mí. teó&ocimímtb.— Tte: 

dactada én seis sellados de numíeracian co- 
rrfctiva, ’jd'él tre$nÍM ' mí! ctaíit¿ veinté al

' < ■ ■B0LÉW-ÓFláÁL. _ , 

treinta «G’toftr; ;:Véiñtjcinc.ó,? ■ íftó^ivfcs,- 
sNj a la aúniero anterior -que férminá al- 
•clio mi seisd'^ntos setenta y -síMé vueEta.— 

- T. N. DIAZ..—■ JULIO DIAZ.— J.*A.  DIAZ.— 
A. F. DIAZ.— s. BEQOT.— F.: lOBIÑÁ-- 
M. .A. MEDINA—J. ¡Ló$ez.~ A. ADIAS;—-
a.sakavta VAirfez,— w a .seir0A^ coñ 
CUEÜRDA con O a matriz de "sá réféférióia'’CO- ’ 

rrieiífce desde el folio mil séíscíéfo.tos ochenta 
Tara la Sodídad ¡expido -esté primer testimo
nio en, siete sellado idte tres- pesos cada uno 
niútal rados desde el veáhitiun mil setlecientos 
■cuatroi hasta .el vieantiun mil setecientos nue
ve y velntiun mil setecientos once; que fió
me y sello eta. -SatHta, fooba ut supia.

e) 2 al 8[8|55

ACTAS DE CONTHATOS’ SOCIALES
N? 12661 í—
ACTA NUMERO DOS. — En la ciudad d®

Salta, a veintiocho días del mes de junio del 5 
año mil novecientos cincuenta y cinco; reunidos 
en el domicilio legal de SASTRE y COMPAÑIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, los señores Luis Alberto Afholdí/ Miguel 
Bartolomé Sastre, Enrique ‘ Artigas, iíafio -Job 
Amador y Heraclio Ismael del Corrp. Él se
ñor Miguel Bartolomé Sastre exhibe ¿ártá po- 
,der, extendida por el señor Miguel Sastre dónde 
se le autoriza a representarlo en' ésta'*  ASAM
BLEA de socios, estando én consecuencia presen 
te por sus propios derechos y*  lós di *su  mandan
te: dicha carta poder corre agregada á la pre
senta y >es copiada al folio siguiente enr el libro 
Copiador de Actas — — ----  — —' — — —

Encontrándose representado el total del Ca
pital, que forma la razón Sbciál ¿íSáfetf& y’ Com
pañía Sociedad de Résponsabilidád-Limitáda ’ 

_ de acuerdo a lo que establece gl artículo Déci
mo Cuarto del Contra'© Social y Vatándbs| so
bre ía c nveniericia dé modificación parcial el 
¿el Contrato -Social, en sus artículos í SEXTO, 
OCTAVO; DECIMO PRIMERO, DÉÉJDÍÉO SE
GUNDO y DECIMO Quinto, por iMtámldai 
se resuelve que dichos articules quedarán en vi
gencia de acuerdo al texto que és detalla * ©on« 
tinuación: ARTICULÓ SEXTO. Eoá*  cempo- 
néntes de esta sociedad, que revisten el carác
ter de Gerentes o Sub-Gerentes, qü®dgh Obliga
dos a dedicarles todo' su tiempo y conocímiifcito, 
no podiendo en consecuencia desplegar p©r sí 
@ ¡por otros actividades 'ajén'as ál ^ro'WciaJ,- ha 
riéndose excepción de las qu^ él -GéíénW MI 
<u®T Bartolomé Sastre tenga actualñieñte, y 
qwg pueda tener en comas,- con lós señores Mi» 

zguel Sastre y Dais Alberto7 Arnoldi-, en negocios 
que la Sociedad no- haya sido--iniciada.

Los socios Miguel Sastre y Luis Altótó Arnoldi 
no ge encuentran obligados para Intfrveñir en 
la administración, pudiendo dedicarl a otras 
actividades ajenas a- los negocios *de la Socie
dad, pero de mutuo acuerda ente® ambos, o In 
dtvidualmente, si por propia voluntad 'asi lo re*  
solvieran; podrán ante ia ausencia o impedi
mento deí Gerente, ocupar su puesto con todas 
las obligaciones, atribuciones y ’ facultades, o 

podrán de mutuo acuerdo nombrar la ,pers> 
que lo sustituya, hasta la détermitíación de 

la próxima ASAMBLEA de socios..
ARTICULO OCTAVO. — Anualmente, el día 

treinta y uno dé marzo‘se practicará un inven
tario y Balance General dé lós égocios de la 
Sociedad. — Los Bienes ainortizáljfes s'g amor ti 
Wán sobre los precio® dé ádquisiécl3ii.;r¿n las
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siguientes1 proporciones: Veinte por ciento pa
ra Automotores...— Diez por ciento para Mue- 
blies, - U’tiíés, • Mesas y Sillas. — Cinco por Gífcsi- 
to párá•'Maquinarias-.• ~ Para las, mercaderías se 
coñ&defará el costo de reposición en el d±a y si 
fuera diferente. al de adquisición será tomado 
el. más bajó. — Sobre las cuentas de co~ro ciu- 
áoso se resolverá. ■ prr ei v^to • que'representen 

".las tres • Cuartas parces -du ca?- tu sociai, la
• >própbrLÍorfJ’e^. -Láda .cuo p ■•rb cUax -uüw 

, de transferirse a Ganancias y pérdidas, lo
'. cuanto a lus 0aóto& re.míAtoJs; en ei

' - ejercicio, que. normalmente de .eran Lquidaise 
■ él'^;mismo.'pero.-..por ’exAé^Jín y L’.^ob e-l

cuenta las características ■ especiales' p^dieiLn *
■ distribuirse en más de un ' csérvicio. . Cuán- 
^<o;el‘moritó de la® utilidades lo permita y sien-- 
.¿pro con- eF- voto ..qué representen Tas tres cuar
tas pqrtes del Capital Social, s© decidirá como : 

^res^vaóúíia'-suníaidéstiñáda h-ser repartida en- . 
que se'hará d-tt

.común .‘acuerdo entre el Gerente- y los S-ub-Ge?. . 
-gentes; ■

de esa reserva, a Cargo de la patronal, se. hará

dad, , deberá comunicarlo por escrito a esta, con 
úna anticipación de seis meses por. lo . meños, 
a la fecha -del Balance General y ■ proponer 
la forma de reembolso de sus cuotas de capi
tal, dé su cuenta corriente y de las utilidades celado el pasivo el producido, líquido, será’dis-

■ del Balance. — Pa.ra la fijación del valor de 
las cuotas .de Cápitá? del .socio que desee re
tirarse se- c ns.der. rá . fn esa orteuñdad el 
v^.-o-r .act 7al zadu dg. cada ,imo .de.-/- lo. rubro - 
der Activo Físico, •:espéc--'a^L'exite:-*,de.i.-os bienes, 
aaí’orn^ab t£ y Jos &js&ol.,.d.f r dos., para futu
ros ejercicios, .feo se cumpat.ará.!niagu_¿ valor uo

,.,mi„ai • dé . '‘Lxave U olí a dniimacou y a

quidación dél Pasivo; Social .y. la realización del 
Activo, ello será llevado a efecto, por el Ge- , 
rente señor Miguel Bartolomé. Sastre y Luis J . 
Alberto Amoljdi. — liuego de haber sido can-

<- Diente para la bueña, marcha de los négoccios 
6^¿...peL;saldo., de las utilidades "líquidas--y reali
zadas, üna vez’ efectuadas las deducciones arrí • 

:.bá .mencionadas,. se. hará el cálculo 'dé la par-1 
^tej-qjíe ■ pudiera’ ' corresponder como beneficios

■ Extraordinarios y se efectuará la consiguien
te'-- reserva para sü pago. — Considerando así

como utilidades líquidas, realizadas y distribuí 
.... bl^s>..de la cantidad remanente s® tomarán, los 
; siguientes porcentajes: él cinco por ciento, pa

ra la formación .del fondo dé'Reserva Legal, 
nasta cubrir. la súma de doscientos treinta 
mil pesos moneda nacional, equivalente al día?

• por ciento del capital Social. — El
: . ^ciento; para el. Gerente señor Miguel Bartolomé 

-.Sastrej una suma- igual para el señor Luis Al-
• npldi por retribución de sus .gestiones en ía

Capital Federal. — El cinco por ciento para 
el Sub-Gerente señor Enrique Ar ras. — F 
cuatro por ciento para el S b'Gerente Mirlo 

por ci” to nara
FT 
t‘

cipapdo de seis meses, no mediando cau^-a de 
- • fuérzá mayor qué acortara dicho plczo, podrá

trrbuf o entre ios' socios de acuérde ájsu-s -cuo
tas de’ Capital,. ~ — L— — •_— ‘L—l 

articulo/ décimo' quiñtj/ T^as 
cuentas corrientes de lo~-’S. ciosigo -arán; ide'^qu. 
interés reciproco del c-el ó por c.é_.\o? ..an'uái-.

■ qu¿ sé’ capitalizará tnmésa:almé;:.t¿t..A Ái.py-úL- • 
‘ CVio'-de c~dá^ejercicio- se,'re&píver¿--pó'Ahrájji. -■ 

' Ma\de " votos ■ que, , r epr e sen
diferencia. eAi mas sobre el .invent-arie .-prarL- P-fuCS del capital SoJvl- .la s_.m.a ma.-sual qqe 

• cac.0 para el Balance General se á a^reg do — —-3
' al de Capital, Reserva leg 1 y para b< yós’-Bu- 
cíales, no asf las reservas que’sé hubieran - h - 1 
ciió con otros destinos. •—. si ib; Asambléa de

3 Socios no diéra coñfprñiídad a la propuesta 
del socio; qué* desea retirarse, Ó las negociacio- 
hes posteriores' sobre’ este inmuto entee la§:! par
tes ño‘ llegaran a acuerdo algüñcj ¿bdtá'el so

■ . - ...... . . - t ció' recurrir á Ta f oimaciñiF del Tüibúnal Ar- /
. Para el pago? del aporte júbJatorio ¡j^fál a que ¿lude eí'áftBülo Décimo'11 Sexto- de ■ -■ r. .

- --- ~ -é. . t • ... . ‘ conjunta' o • separadamente, ^gestioheñ-lá-ihs :este Contrato. —- Si* se -'produjera-el. retiro por ■ .... . ■ ....
otra por la cantidad correspondiente. - Tam- oualQuler ,auSa Q- el ;íaUe&tóiente o ihwaci-
'bién con.©i voto que representen las tres, cuar- - -■ .u , ,.

• tas. partes del 'ic^ital Social se resolverá una taoión <’« señores Miguel Sastre Lüis Al- 
.'•üta én reserva para 'Leyes Sociales y para . bert° Wtól Bártóíomé Sastre, du-

- cualquier otra reserva que se'considere coave- ^ncia deL contrato ile es’a • Socie-
’ ' . . dad, su término', disolución -o pro’roga del mis

mo, y en cualesquiéras condicionas qúe se es-
• tipular-án, la Sociedad abépta.jdesds ya y. los - ACTA;.NUMEROfCyATR-Ó;

socios áceptán por- unanimidad'-, ^ratificando
lo.•'establéeme- en. la últimarpane del-artículo 
décimo de este contóte, zrenuncian a cual-. tegal J
quief derecho, que se pponga a que sucedieran a 
log nombrados señores JSastrie
cónyuges superstites o sus herédelos en primer 
gTado, — La. incorporación de. primeras se
rá' automática- sí¿/‘otro T'eqtíi’sító' a'Tlenaihy se 

‘ feciróíráin de las respectivas, cuotas sociales, 
derechos y saldos, de la éüenta personal, con 

jchp. por exclusión de las sumas asignadas a la presta
ción de servicios personales del soúo a partir 
.de la, fecha de su .cesación. — Los herederos en 
primer grado, unificando su representación se 
incorporarán, ..acreditando su personería judi
cialmente y mediante Asam lea de socios al 
e ecío. — — — — —------- — — =.
..ARTICULO DECIMO ...SEGUNDO. — Con 
seis meses d«. enerar ida d..l ’ vencimirnto de 
e te contrato, lo- scci s deberán di po.er i 
será ’proiTcgado; c^: vin é .do^e. e’ 1 zo y 
más modificaciones que deseen intioi 'cr.

dar popr terminadas esas gestiones y enterr es cuales serán aceptadas o -rechazadas con eí 
qtíédará sin efecto la asignación precedente- to que representen-las tres cuartas parte,
íneñte citada. — Entendiéndose que todos estos Capital. Social. — Todos los socios tendrán

ción para continuar en el,jnueyo periodo de 
prórroga, y los que manifestaran su deseo de 
no seguir, recibirán el naber que lies correspon
da de acuerdo al Balance de Expiración de 
plazo de este contrato, en la forma como pies- 
crcibie el artículo décimo primero. 
niéndQse/el^-yoto ^ecesarw la prórroga y pro Veintiocho mil pesos moneda nacional. 

- ducida la .disolución por cuaíquiér causa que — ■
fuera, ño será., menester.Ta realización deí Ac
tivo y Pasivo Social siempre que los socios que 
representen las’ .tres cuarta partes del Capital 
Social, resuelvan su transferencia a una nue
va sociedad, constituida aí efecto y los socios 
que no participen pn ella, recibirán su . haber 
de acuerdo a lo que. dispone el artículo, ante
rior. — Si por ©I contrario se resolviera la 1L

pedrá’ rearar cadá’soció; cm- Jar Jó q1-jsú-'icuern " 
ta particular, y a. las utilidades que>íes.’:?co¿r^ - 
ponda en, .el. ejérc.icip,; .A-p rJr..-.4e -.-las .can
tidades así fijadas 'ppd’-áñ hispo. ¿rí\ d'gjtüÜ i 
los fondos en Cuenta jRár^icúlar-i-.^líag-' •gféóé^ 
dentes resól-uciones deberán ser' .cÓnSign'adbfs - 
éí! libro de Actas, júhtáménté cñh íá-:áprubáción,‘ •’ ’ 

■:. . ■ -. •*' , - ■ ,-r.- ra- . —. . ••?<!. ....£. --.ív
"del BaláncepGeñefál. -■

. ” ... .. -- - . ’ . ’ j r -r r* „ ■; ‘i'** "7.^^

Quedan' Autorizados Jlbs ■éeftofés, '■M;it-J-&F''Bárto 
lomé Sastre y Enrique Artigas, para qúé en for-»

• cripción en el regisi>tó'jpúblícb'- dé^-Gp^ércio -y • 
; las •publicaciónés¿‘córréspbnáiént.ls5e‘á.;fin;desque - 
tengan esto-s modificaciones de contrato él va- - 
lor legal necesario. —— .

.-■• En- plena .có'nfórmiáad;í:/:'fiñméñ'■’t'Gdó.sí-.lóS:.,*siP’ .r 
Píos- citados al principio, -

•; ta fecha m^cionadaxaí^b^i^WJ^.;rr\r-t—. - 
tej rr^’Rpunidps - ^en- 

esta ciudad de Salta, el día prtóerp^vdé'J-Julio 
del año de mil novecientos cinicueñta cinco, en

dad dei-Respopnsábilidád\Limit¿daf j’ps^señores-: 
y Arnoldi sus Luis Arnoldi,11 Miguel -Bartolomé 'Sastre
'........ . j-1 X-.este úHimo:por-.’Sf- -y¿^

. ñor . Miguel .Sastre - - según, poárta -. poder1. qup
corre agregada al Acta .numero-Dos y que fue” 
ra copiada en $1 Librp Copiador de.Lactas-, al
folió siguiente de lamismaEníique Artigas, 
Mario Job Amador, y ' Herácli.o Ismael del Co
rro y encontrándose'en ’cónsecúeñcia Repre
sentado la totalidad ‘ del Capital Social, se inL 

' Cía la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA,' para ; 
tratar el asunto que se méncio a a continua-. 
ClCu* ' ■,

Cumpliéndose con los deseos- de los ..señorx 
Miguel Sastre y Lu.s Alberto• Arl óldi" dé f c> 
li-ar a los señores E-Jijué- Artiga 7"Mario ju - . 
Amador y Heracáo 1 mael del O-ir p eí aümen- . ■ 
to de ¡su Cari tal, los señores'S :s .fe-y járno:di. 
d1 c dén ceder en venta-paita da sus; cuotas de ■ 
capital dentro' de l¿s s g JéLte distri" u'ción:’ — 

El .señor Miguel Sastre;-veí -de’.. al - señ-r Em* - 
que Artigas treinta.y cinco- cuotas de'mil.-pe o; • ? 
cada una én la suma de treinta y cinco mil pe
sos moneda nacional.Vende también al sp-- 
ñor Mario Job Amador veintiocho cuotas ,de 
mil pesos cada una en la suma de veintiocho' 
mil pesos moneda nacional. y vende también 
al señor Heraclio Ismael del Corro veintiocho 
cuota® de mil pesos cada una en la suma de

Job Amador y e] rúa ro
' "Sh^Gr’erente fHieraclio Ismael, -.-e]. Corro. — 

-señor Luis Alberto .Arnoldi cm u, a'-;s a
d - 
ú. 
VG 
de’ 
op-

- ' porcentajes, regirán mientras desempeñen . ta
les funciones, lo demás para distribuir entre 
los socios en relación a sus aportes por Capi
tal^-— La renuncia o separación de ha Sub— 
Gerencia, de alguno de los socios, gL no fue
ra reemplazado en su cargo, hará que el por- 
ceñta-je asignado pase-a engrosar. -el saldo a 
repartir como participación de las cuotas de 
Capital. — En todos los casos la renuncia de
berá? ser ’ aceptpada o rechazada por los votos 
qué: representen las tres cuartas partes del Ca 
pitáF Social. — Si el resultado del Balance Ge
neral fuera de pérdida, esta será repartida de 
acuerdo a las cuotas, de Capital Social. — — 

ARTICULO DECIMO -PRIMERO.: — SI, algu 
los socios quisiera... retiraW de Ja Sacie-.

No ebte-

E1 señor Luis Alberto Arnoldi; vende al señor f 
Enrique. Artigas quince cuotas de mil pesos cada . '/■ 
una en la -suma de. quince, mil pesos m(oneda„ 
nacional al Sr. Miarlo Job Amador . doce cuotas 
de mil pesos cada una.en la suma de doce mil 
pesos moneda ñacionial y vende también- al se- ■ 
ñor Heraclio Ismael del Corro doce cuotas de- 
mil pesos cada una en la suma dé doce mil 
pesos monedá.nacional*,..¿
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Dichos \ alo* es serán, abonados por -ios ccm- 
prádorés á los vendedores, a medida que sus 
saldos en cuenta particular lo permitan, eiec 
triándose en esa oportunidad A ira/-'paso d 
cuenta correspondiente y sirviendo ¿orno coxis- 
tancia y recibo los. respectivos asientos- que se 
¿formulen en ¡os Libros Rubricadas de Sastre y 
Cía. ;£>¿c. ;de Resp. .Ltda-,. — .Mientras no sea 
4anc.ela.dp. dicho «porte el ^comprador recono- 
cérá al tendedor interés del 8 %• (ocho por 
\cipntp) anual,-.$ue -será .capitalizado trlmes- 
- tralmente. — los .señores Enrique Artigas, Ma-.

■ JobAmador $ Heladio Ismael del. Corro, 
. .acepten j dan ¿plena .¿conformidad ta lo - .arriba 

..^pawdo/

. ,La« partes vendedoras, éxjpresáh *qüe, ál eíec- 
JtuáT. esta venta por /el valor nominal o hacen 
•*éü Ü vya-ex^0S^p deseó dé ía’ciiitár \fei aumen
to d©- Capital a jos compradores, .y _que al ta
sarse en dicho precio se ha tenido en .cuenta 
especialmente el fin perseguido, más une el

- valor que pudiera resultar dé aplicarse las ré- 
glas para yaluación de cuotas que se establecen

/en el artículo décimo primero del Contrato So
cial. En consecuencia según .Acta que £e for- 
mulará ípor aparte ¿y con -número siguiente a 
ja .presénte, se .modificará „el ..artículo tercero 
del Contrato Social para ^reajustar Jas -.cifras de 
acuérde "a loarribaexpresado. -^En plena con

• formidad firman ios íso'cíós citado > al principio 
leá íé^te eiúdaS <e/Saltan‘techa-’Citáda al co- 
mieúzo.

'■ ACTA iNÜMERG áCl’NQ©..*— ..E'n ciudad 
Úe Salta, fél.-día.primero de Julio 'del año mil 
novecientos AciiiOCjuéinta iy cínico, .reunidos -en el 

• domWÍ0 Ilegal W<a razón .social .SASTRE
Y COMfeÉIA SÓCIEDÁD OH RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, la 'totcrlidad di Capital. 

.Sóic-.ál que compone la misma; señores Luis 
; Alberto Arnoli-ü, 'Miguel' Bartolomé Sastra, 

. Enrique Artigas, Mario job Amador y Hera- 
•c io Ismael del Cairo. El señor Migue! Bar-

. tolcmé .Sastre concurre par sí -y. ^n. represen, 
tac ion deü Sr. .Miguel Saistre según. .carta p o
der menc ornada en "acta anterior. T.Lnié.ndvee

.- en cuenta qu.e : de/ acardo ce las •_ compras y. 
v;intás - de cuptas de Capíta-Í .Sqcíal, efectúa-'

- -dg' por ?adta número -cuatro- .anterior- a ’.a ;
:■ préisieoate _-y‘:de ^esta- .misma J¿'.cha , corresponde-’

bmO'di-fiieiajri ;artÍ£ute TERCERO, :d¡ei Con- 
. ’fetP iSpiciM, H-que yeldarápn Lo....sucesivo' 

¿cómo /-Se^xp.resa ¿a• cpnfipuápfón:. . ■
á^Tlá’CRtíé’. T’ÉRíCÉRÓt ’isÉ1 Óa|)'tdí ‘ ‘Social 

ló'hofaMÍHWé lá ‘Sumadde-4^ 'trés-' 

'c'entes mil pesos moneda naciona'!, "de curso 
legc¿, -qu:e corresponden - -.a ios Socios -en ia

■ \e p^opurción: da oiciioMeims oche La.
„ _co «uOias ge m,l ,p sos CacU, una a sr.’ 
Miguel .Sastre o s.-.a uñ total ¿je ccnocie-rUs 
uj_eiJLa y cin-o mi pesos
de ^ui*so i'cga..— Beiscie-tas do^e cuchas de 
.Mi (Pmsqís'. cada ^uña áf S& <Lu$s -Aib -Ar- 

molidi o .sea un tata! de -se ?sca-rutes, .doce m.l 
'pesós’ímíoñeda' n'ádLÓiñej ® cúr®o 'legal — -•
Wentais xúahéhtá y iréá éúotás -ái ;señor M.- . 
giM Bartolomé Sastre o 3 a un totaKJ .qu’- 
ñientbs: cuarenta y Tres hr¿' pésbs jmonéaá lía 
Tonal de curso Jegail— ¿jsn • .cjioW ,;de MU 
pesos ‘Cada una .al_&. jEnr.au® .Artigas..o s¿a 

..Un total de cien mil .pesos moneda ngciona! 
.ch curso Ilegal.— .Ochenta motas de - mil pe--,
sos coda una al Sr. .Mario job Amador ® 
un total de ^ochenta .mil ;pesos moneda iw ' • 

^§¿1 Me curso legal .y eichentá .Anotas de mil. 
p ,sos cada una .-al 4K ..Heracjio iismael del Co 
tío o 40a un .total -<je 'Octenta mil. pasos mo« 
neda n<^c.on,a¡ -de -curso -l^gjai.
. ^Rielan -autorizados -..los señores Miguel. Ba1 
toloimé Sastre’y Enrique Artigas .paia..-que, 
en forma, .conjiunta n separadamente gestionen, 
-la ..inscripción en el Registro. ¿Público de Cb' 
naiSírc.o -y las ..publicaciones corrie^pondientes ¿ 

..ífin dde. <u® Wengqji Astas . <mo¿ififeacion&s de 
^Contraiior ,él valor ilegal correspondiente.

. *En-plaña tóte .te. *0-
-ciós presénte®, cíúdád .■ -díe /Salta, en
•¿a.

- \ - «27J7• ál X§155. ’‘

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO

No 12657 — -TRANS^W®NCIA ®E- COMER • 
•. 10 .— ■ ' -- . '• - .

Se-comunica ál comerció y íérderois ;éñ ge- 
. ¡nieral’ Quia '0^ ésta "Égcrl/baiiía -seí tramita íg 

. tacun-sjeráncía- -di/1.. n^ócíb Me Heladería,' Bar y 
. Cófé; . sito en ilá localidad! de Cerrillos, cal’e 

‘ G-üemes sjm. Vendiera: 'Enrique José ¿t'ephan.
doimicilia'd'O' >en Viil|ia ^JLps Tiarqos’' — 'Cerr>‘

• lias, ¿omprárá: José "María Ohtwíeros, con.d’o.
• mití-liQ- em ceflté &üémeis iS|ñ. 'Cerrillos. Para.
oippisicioines ,y reclamos on'esta Escribanía, ca. 
Ilie Mitmei Ñ9 45^, ¿Salte.—-

Balite, Muflió "27 Mfe
Mi ^7 e WM .

5ECG0W AViSOS - -
ASAMBLEAS

•N» 12.645*— CENTRO BOLIVIANO: W

-. .tSOCORBfíf-MPOTOS
El ?C&ntro Boliviano ñef Sócqrros Mafap»icon- 

-yóca a, . sus asociados a nía ^A^ambte^G®ñeral 
/©ndinaria^a -realizarse ,el. día .31 de;Julio de 
1955 a horas 10, .en- nuestro local ..de la xadle 
Bolívar. N?,;47. No..habiendo quorum, la Asam
blea proseguirá una hora -mas ¿tarde pon la

■ ícánéidád, de, ¿socios = presentes. ■ •. di??.r>, ‘
n . e) J22|7Íal X|8¡B5._\

‘ • pbsbídwoia ,p¡b la >AC^ah. •

S^MFJMAíSdláli ■
■ .Son .-num&roses '-.MmíÍ!-
eian cosa ®] fwctoamimte Ior bcfiar«fl (W

dfjsm® WíDIBBCCION.TGWOmALáOl '
ASISTENCIA SOCIAL, Tm-
Wo y ...... /.

.MCBETABSA DE TRABAJO Y FBBVIBIOI
BIB^apiGN ,Gr>L

t-wg wwpm

OS' JW • lo suacripclonef '
'OFICIAL deberán ' .®ey wmlli';« «

-•mee-de W-. vmetateiiSe'

-a’ LOB. AVISAJDOBIHI

uC'prjwor® pú¿liéá$ó83 <6bé
set eox>W®d& w ios hiW»s*<c»;A! ftn Be 
teivár’ en tiempo' ‘.oporiiiho miWiú^r ¿'árípr -«a ' 
qúe htíbíá?® mewsldo - -•1 •• -1 <'■

' '■ : / A .LAB.

De ■ ¿f -iiwW *=$$ ^64®. llí[tí$4 a
oWgatdrte’ lí'' ¿ubhmcióh -w ¿1^ . Bdifeita -Éc 

‘W ;2l^i ^u«'^íÑmn -<•.
■ la' « ' W M.'óéerelo M<
•iLW tfél 10 4W.* '

TÁEIÍJÉRWB GBATICOa '
DABCKL WUITTlMOTASIf, 

aBzAíftW
- .’iwr; ’


